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RESUMEN  

La presente investigación está enmarcada en el quehacer de los tribunales 

constitucionales, específicamente, se centra en las acciones que han realizado para 

proteger los derechos fundamentales. En tal sentido, se investiga la técnica del 

«Estado de cosas inconstitucional» mediante el cual el Tribunal Constitucional declara 

la vulneración sistemática y generalizada de los derechos fundamentales. El objetivo 

general trazado para la presente investigación es: establecer los derechos 

fundamentales que han sido tutelados mediante la sentencia del Tribunal 

Constitucional que declara el «Estado de cosas inconstitucional». El enfoque de la 

investigación es cualitativo. Los métodos que se han usado para la investigación son: 

el hermenéutico y el estudio de casos. El instrumento que se ha usado es la ficha de 

resumen bibliográfico. Finalmente, los resultados a los que se arribaron es que 

mediante la declaración del «Estado de cosas inconstitucional» el Tribunal 

Constitucional protege diversos derechos, tales como son: salud, educación, trabajo, 

información, entre otros. 

 

Palabras claves. Constitución, derechos, democracia, Inconstitucional, Tribunal 

Constitucional. 
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ABSTRACT 

The present investigation is framed in the task of constitutional courts, specifically, it 

focuses on the actions they have taken to protect fundamental rights. In this sense, 

the technique of the "unconstitutional State of affairs" is investigated, through which 

the Constitutional Court declares the systematic and generalized violation of 

fundamental rights. The general objective outlined for the present investigation is: to 

establish the fundamental rights that have been protected by the Constitutional Court 

ruling declaring the "State of affairs unconstitutional". The focus of the research is 

qualitative. The methods that have been used for the investigation are: the 

hermeneutic and the case study. The instrument that has been used is the 

bibliographic summary file. Finally, the results that were reached is that by declaring 

the "State of affairs unconstitutional" the Constitutional Court protects various rights, 

such as: health, education, work, information, among others 

 

Keywords: Constitution, Rights, Democracy, Unconstitutional, Constitutional Court. 
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INTRODUCCIÓN  

La justicia constitucional es una realidad que en el país existe desde hace más 

de 30 años, el mismo que está vinculado a la presencia del Tribunal Constitucional 

(Corte Constitucional o Corte Suprema, en algunos países). La finalidad que persigue 

la justicia constitucional es lograr la efectivización de los derechos fundamentales y 

hacer respetar la supremacía normativa de la Constitución Política. El funcionamiento 

está enmarcado dentro de estas competencias reconocidas a nivel de la Constitución 

(así como la Ley Orgánica y el RNTC), al menos, así se presenta en el Perú. 

Las funciones o roles de los tribunales constitucionales ha ido mutando con el 

transcurso del tiempo, es así que podemos notar que estas instituciones se han 

tornado importantes para la realización de una democracia, asimismo, han cumplido 

el papel de proteger los derechos, garantizar el régimen democrático de gobierno, 

hacer respetar las disposiciones constitucionales, solucionar problemas de carácter 

social, entre otros. La juridificación de los problemas sociales, económicos o de 

cualquier índole ha sido posible porque los tribunales constitucionales han asumido 

un rol activo en esa línea. Las democracias contemporáneas son casi inimaginables 

sin la presencia de los tribunales constitucionales u otro órgano que cumpla las 

mismas funciones. 

En esa línea, el jurista argentino Ernesto Garzón, indicaba que: “En sociedad 

democrática, se ha observado de manera repetida que los jueces se mantienen fieles 

a la Constitución, lo cual es comprobable empíricamente. Además, la opinión general 

refleja una actitud de lealtad hacia la Constitución.” (Garzón, 2005), en tal sentido, las 

correcciones o exhortaciones que haga el tribunales supremo o tribunales 

constitucionales para que la medida a cargo de el Ejecutivo o de el Legislativo sean 
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válidas y aceptadas, normalmente, requieren de la actuación apegada al contenido 

de la Constitución, por eso se suele indicar que debe haber fidelidad a las letras del 

texto constitucional. En ese sentido, el cambio de las funciones y el rol activo de 

tribunales constitucionales han supuesto el abandono de ideas básicas relacionadas 

al mismo, es decir, han dejado de ser simplemente órganos encargados de buscar la 

expulsión de normas inconstitucionales, sino que también se han abierto hacia otros 

campos, tales como son: política, cultura, sociedad, derechos, entre otros, debido a 

que habitualmente la lealtad constitucional tiene cimentado sus raíces en estos 

factores. 

Considerando el transcurso del tiempo, la doctrina constitucional ha indicado 

con mayor precisión que la presencia de la jurisdicción constitucional, normalmente, 

en varios países se produce por un afán de garantizar los aspectos considerados 

esenciales para una sociedad, tales como son: los derechos fundamentales y la 

supremacía normativa de la Constitución. El profesor Mexicano J. Carpizo, al 

respecto, indicaba que: “[el Tribunal Constitucional] incluso de sus desafíos y 

limitaciones, hasta el día de hoy sigue siendo el sistema más efectivo creado para 

garantizar que la ley fundamental, establecida por el Poder Constituyente, tenga 

supremacía. Esto se logra para evitar que los poderes establecidos excedan las 

competencias y atribuciones que les señala la Constitución, y para la verdadera 

protección de los derechos humanos. En resumen, es la mejor salvaguarda del orden 

constitucional.” (Carpizo, 2009). Entonces queda claro que los propósitos de la justicia 

o jurisdicción constitucional son los más nobles y favorables para la humanidad, ya 

que busca la preservación de bienes valiosos de la humanidad. 

Tomando en cuenta el rol del Tribunal Constitucional (justicia constitucional o 

jurisdicción constitucional) así como la importancia que tiene en las democracias 
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contemporáneas (Ahumada, 2005), el presente trabajo de investigación aborda los 

problemas asociados con la protección de los derechos, asimismo, las garantías o 

técnicas que usa el Tribunal Constitucional para proteger derechos. En esa línea, el 

eje gravitatorio del problema de investigación recae en la siguiente interrogante: 

¿cuáles son los derechos que han sido tutelados por medio de sentencias del TC 

declarado «Estado inconstitucional»? Nos planteamos este problema porque el 

Tribunal Constitucional usa como instrumento de protección de derechos la noción de 

«Estado inconstitucional», en tal sentido, la dificultad radica en que no se conoce con 

exactitud cuáles son los derechos acogidos y tutelados por la Constitución mediante 

la técnica del «Estado de cosas inconstitucional», adicionalmente, se presenta otro 

inconveniente, el uso de la mencionada técnica puede ser diversos, como: proteger 

derechos fundamentales, dictar políticas públicas para que los diversos organismos 

del Estado la cumplan (o ejecuten el contenido de la sentencia), declarar de necesidad 

e interés público atender ciertos problemas o busca desacreditar a distintos órganos 

del poder en el cumplimiento de sus deberes (Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial y 

organismos autónomos). 

En esa línea de ideas, notamos que es un problema irresuelto, debido a que el 

Estado inconstitucional exportada por el TC de la Corte Constitucional sirve para 

expandir o extender los alcances de las sentencias emitida en procesos de amparo 

(o tutela de derechos, en el caso Colombiano), buscando que sus efectos sean de 

dos tipos: i) aplicación de las consecuencias de la sentencia para las partes (inter 

partes), y, ii) expansión del radio de aplicación a supuestos similares o iguales, esto 

Consiste en evitar que otras personas en situaciones similares interpongan demandas 

o recursos, lo cual ahorra energía, tiempo y recursos económicos). En suma, cuando 

el Tribunal Constitucional usa esta técnica es para proteger un determinado derecho 
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fundamental (a solicitud del interesado) y, en algunos casos, la protección brindada a 

una específica situación se extiende a más hechos de similar condición. 

La finalidad de declaración del «Estado inconstitucional» es valorar ciertos 

hechos o situaciones que sean contrarias a los derechos o el plexo normativo 

constitucional. La intención es generar condiciones donde se presenten 

responsabilidad de algún órgano, institución o persona directamente involucrado en 

hechos o situaciones que constituyen (devienen) en actos que vulneran derechos 

(situaciones inconstitucionales). En el Estado Constitucional instituciones, 

organismos y personas están comprometidos para proteger los derechos, ademas, 

emprenden acciones concretas para satisfacer la eficiencia del derecho. Así el TC, ha 

dejado sentado que: “(...) la técnica [«Estado inconstitucional»], En el proceso 

constitucional de libertad, implica que una vez se ha declarado un "estado de cosas 

inconstitucionales", se emita una necesidad específica o general a algún órgano 

público para que, en un tiempo prudencial, no se realicen una acción que viole 

derechos fundamentales, y que afecte a gente no involucrada del proceso 

constitucional donde se originó la declaración.”  

Sintetizando, tenemos que mencionar que de la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional no se desprende con claridad cuáles son los derechos tutelados 

mediante la técnica del «Estado de cosas inconstitucional», adicionalmente, no 

quedan claros: i) fundamento teórico y jurídico que invoca el Tribunal Constitucional 

para utilizar la figura del «Estado inconstitucional»; ii) si la declaración «Estado 

inconstitucional» implica que el Juez constitucional actúe como gestor de políticas 

públicas, y, iii) el modo en que se ejecuta una sentencias del TC declarado «Estado 

inconstitucional», por ende, como ejes articuladores para la comprensión del 

problema de investigación irán en las tres vertientes que se acaba de indicar. 
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Complementando a lo indicado en los párrafos precedentes, la investigación, 

como ingrediente adicional pondrá atención en las funciones del TC, el papel de estos 

tribunales para proteger el derecho, la revisión de la jurisprudencia constitucional que 

tuvo como punto de referencia la declaración de «Estado inconstitucional», la doctrina 

constitucional que respalda el uso de la mencionada técnica, el papel de los jueces 

en el marco de la declaración del «Estado inconstitucional», la respuestas de un 

órgano e institución de el sector público identificados como vulneradores de derechos, 

la construcción y la lógica que tienen la sentencia declarado una situación como 

«Estado inconstitucional» (no son como las clásicas decisiones que declaran fundada 

o infundada un pedido). 

Finalmente, la presente investigación, pone especial atención al quehacer de 

los tribunales constitucionales (rol, papel, competencia de estas instituciones), 

especialmente, toma nota de la trascendencia que tienen aquellas decisiones que 

tienen como objeto la declaración de «Estado de cosas inconstitucional». El hilo 

conductor de las ideas que se exponen a lo largo del trabajo son: i) revisión de la 

teoría y la jurisprudencia relacionada con el «Estado de cosas inconstitucional»; ii) 

protección de los derechos mediante la declaración del «Estado inconstitucional»; iii) 

establecimiento de las situaciones o contextos en que el TC ha ido utilizado la 

declaración del «Estado inconstitucional», y, adicionalmente, iv) poner atención en los 

problemas de carácter económico que se pueden presentar al momento de pedir la 

ejecución de este tipo de sentencias, debido a que en muchas ocasiones demanda el 

desprendimiento de los recursos públicos para satisfacer la demanda de protección 

de los derechos fundamentales (derecho a la salud, educación, medio ambiente, 

trabajo, entre otros). 
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CAPÍTULO I 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.1. Exposición de la situación problemática 

La justicia constitucional es una institución que se ha expandido por varios 

países luego de la segunda guerra mundial. Los países democráticos dentro de su 

diseño institucional prevén o conciben la existencia de una institución denominada 

Tribunal Constitucional o, también, Corte Constitucional. En concreto, en el Perú, 

tanto la Constitución de 1979 y la de 1993 recogen a esta institución. La función, 

actual, de este órgano consiste en: la protección de los derechos y la preservación de 

la supremacía de la Constitución. 

En los países latinoamericanos (Perú, Colombia, Ecuador, Bolivia, Chile, 

Argentina, entre otros) se respira aire de injusticia e insatisfacción de los derechos 

fundamentales. Los derechos incondicionales están siendo quebrantados y 

desconocidos por los poderes públicos, es decir, no se generan políticas públicas para 

garantizar que la población disfrute de los derechos básicos como salud, vivienda, 

educación, el acceso a una pensión justa, falta de atención a las personas 

vulnerables, entre otros. Las interrogantes que nos efectuamos son: ¿Los tribunales 

(TC o CC) pueden hacer algo para proteger los derechos fundamentales? ¿Los 

tribunales pueden impulsar medidas políticas en aras de la efectivización de los 

derechos? ¿Qué cosa, concretamente, los tribunales pueden efectuar para garantizar 

la efectivización del derecho, al trabajo o la salud? 

Los problemas de la desigualdad y la insatisfacción de las necesidades básicas 

(salud, vivienda, trabajo, educación) en los países se América Latina son evidentes. 

Los poderes públicos atienden a los problemas enunciados deficientemente, es decir, 
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la rama ejecutiva, debido a la inexistencia de voluntades políticas o deficiencia 

técnica, no logra solucionarlos; por tanto, la población sigue expuesta a la sistemática 

vulneración de los derechos. Los niños(as) no tienen acceso a la educación; las 

personas adultas están impedidas de acceder al sistema de salud; el sistema de salud 

es deficiente, entre otros. En este escenario, el papel de la justicia ha ido tornándose 

en un importante brazo político para hacer cumplir las promesas políticas recogidas 

en la carta constitucional. 

Concretamente, en Colombia y Perú, se ha ido trabajando en la institución del 

«Estado de cosas inconstitucional» , lo cual significa, de alguna manera, atender a el 

problema presentado en la sociedad por medio la judicialización. El Tribunal 

Constitucional se vuelve en actor político para impulsar las políticas públicas, en ese 

sentido, las órdenes y las directrices son empujadas por la justicia constitucional, esto 

en aras de brindar protección a los derechos. 

La afectación o vulneración de los derechos se torna insoportable, por ese 

motivo, el Tribunal Constitucional no puede seguir tolerando la presencia del hecho 

lesivo, por ello se ve compelido a adoptar decisiones de carácter político. La 

vulnerabilidad del derecho es de forma generalizada y el responsable o los 

responsables son varias entidades públicas (omisión o indebida atención a la 

satisfacción del derecho, por ejemplo, educación y/o salud, entre otros). 

Otro de los problemas que aqueja a los ciudadanos peruanos, es la 

contaminación del medio ambiente. Las entidades públicas omiten implementar 

políticas integrales para solucionar el problema ambiental. Las medidas que se han 

adoptado fueron parciales e indebidas, por tanto, no se ha logrado mitigar el problema 

generado al ecosistema. Los problemas de afectación de derechos fundamentales, 
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entre otros, como los relacionados con el medio ambiente, pueden ser atendidos por 

aquellas decisiones del TC que declaran el «Estado inconstitucional». 

Por medio de lo declarado por «Estado inconstitucional» se pueden promover 

políticas públicas integrales para atender el problema ambiental, asimismo, se podría 

incorporar un sistema de seguimiento para el cumplimiento de las sentencias 

(fiscalización a las entidades públicas para que cumplan con la sentencias declarados 

«Estado inconstitucional») . Esto en atención a la problemática que presentan este 

tipo de sentencias, ya que su ejecución y cumplimiento por parte de los poderes 

públicos es complicado, debido a que demanda la irrogación de recursos financieros 

para satisfacerlos. Los poderes públicos no están dispuestos a acatar una decisión 

que los ordene a que implementen ciertas medidas o soluciones tendientes a 

promover la protección de los derechos fundamentales. Asimismo, notan que es un 

invasión de competencias la injerencia de la justicia constitucional en el cumplimiento 

de sus funciones (esto se aprecia claramente con las sentencias exhortativas). 

En resumen, el problema radica en averiguar los derechos que han sido 

tutelados mediante las sentencias del TC que declaran el «Estado de cosas 

inconstitucional». Esto se logrará mediante la revisión de sentencia emitida por el 

supremo intérprete de la carta constitucional. Adicionalmente, se pondrá atención al 

tema de la función del juez constitucional frente a la problemática de los derechos 

(¿Pueden los jueces constitucionales promover políticas públicas en materia de 

derechos?), al mismo tiempo, también, se examinará la forma en que se ejecuta una 

sentencia que determina que un hecho concreto es contrario a los derechos 

fundamentales de forma estructural, es decir, afecta a varias personas. 
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1.2. Formulación del planteamiento del problema 

1.2.1. Pregunta general 

PG.  ¿Cuáles son los derechos fundamentales que han sido tutelados 

mediante la sentencia del Tribunal Constitucional que declara el «Estado de cosas 

inconstitucional»? 

1.2.2. Preguntas específicas  

PE1. ¿Cuál es el fundamento teórico y jurídico que invoca el Tribunal 

Constitucional para utilizar la figura del «Estado de cosas inconstitucional»? 

PE2. ¿La declaración «Estado de cosas inconstitucional» implica que el Juez 

constitucional actúe como gestor de políticas públicas? 

PE3. ¿Cómo se ejecuta una sentencia del Tribunal Constitucional que declara 

el «Estado de cosas inconstitucional»? 

1.3. Justificación de la investigación  

1.3.1. Justificación teórica 

La protección de los derechos fundamentales es una realidad que se exige en 

la actualidad en todas las situaciones jurídicas, por tanto, existen diferentes formas 

de tutelas los mismos. La herramienta que se ha diseñado y construido para restituir 

los derechos, frente a su vulneración, es el proceso constitucional de libertad (hábeas 

corpus, hábeas data, procedimiento de amparo y/o procedimiento de cumplimiento). 

El órgano que se encarga de efectuarlo en última instancia es el TC, también, lo hacen 

los órganos ordinarios, tales como son el Poder Judicial y la Administración Pública . 

Entonces, casi toda afectación al contenido esencial de un determinado derecho, 

recibe tutela por la justicia constitucional, por lo cual, es menester estudiar las nuevas 
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estrategias que está implementando para cumplir con el rol de poner en resguardo la 

supremacía normativa de la Constitución y la protección de los derechos (según el 

art. II del CPC). 

La justificación radica en que la justicia constitucional y, en especial, la función 

de los tribunales constitucionales no se restringe a expulsar normas inconstitucionales 

o proteger derechos fundamentales, sino que, adicionalmente, proyectan y diseñan 

políticas públicas para que el órgano estatal la cumpla. Estas políticas deben versar 

sobre derechos, solo en estos casos el Tribunal Constitucional puede intervenir 

políticamente. En concreto, en la experiencia peruana el TC ha ido emitiendo diversas 

decisiones que declara el «Estado de cosas inconstitucional», el mismo que no es 

una decisión de mera incompatibilidad normativa o restitución de derechos, sino que 

es la advertencia y denuncia de una serie de problemas de vulneración de derechos 

fundamentales que son atribuibles al poder público (El poder ejecutivo en la mayoría 

de las veces). En esa línea, este tipo de sentencias son novedosas, por tanto, 

requieren ser estudiadas y analizadas con detenimiento. 

La sentencia del TC declarado en «Estado de cosas inconstitucional» generan 

problemas con los otros poderes del Estado, en otras palabras, se estaría 

produciendo la afectación a la clásica separación de funciones. No le corresponde a 

la justicia constitucional determinar las políticas o acuerdos que debe implementar el 

Poder Ejecutivo, ya que es una facultad exclusiva de ésta. Además, La Constitución 

de el Perú del año 1993 establecido en el art. 43° el principio de separación de 

poderes para el gobierno peruano. Según el artículo 200° de este mismo texto legal, 

el Tribunal Constitucional es el órgano encargado de controlar la Constitución, siendo 

autónomo e independiente. Esto indica que el gobierno se rige por el principio de 

división de poderes, que implica la atribución de competencias exclusivas a distintos 
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órganos del Estado. Además, el TC tiene la competencia constitucional de supervisar 

la constitucionalidad y mostrando las últimas instancias los casos de hábeas corpus 

o data, amparo (en comparación con el art. 202° de la Constitución). Entonces, aquí 

cabe hacer mayores indagaciones sobre si realmente el problema se produce (la 

contravención a la división de poderes). 

1.3.2. Justificación práctica  

En la presente nos proponemos revisar la jurisprudencia del TC relativo a los 

derechos que fueron protegidos mediante la declaratoria del «Estado de cosas 

inconstitucional», asimismo, analizamos las medidas concretas que se han dictado 

para las entidades públicas o responsables de la vulneración de los derechos 

fundamentales. Por otro lado, abordamos la problemática del cumplimiento o 

ejecución de una sentencia que tiene esta calidad, al mismo tiempo, presentar los 

inconvenientes que se presentan en esta etapa del proceso (la ejecución de la 

sentencia). En otros términos, cuáles son los problemas que se derivan de las 

órdenes concretas que se establecen para los poderes públicos para implementen o 

adopten las políticas de orden público para resolver el problema (afectación de la 

división de poderes y la renuencia del poder público en querer implementarlo). 

1.4. Objetivos  

1.4.1. Objetivo general 

OG.  Establecer los derechos fundamentales que han sido tutelados mediante 

la sentencia del Tribunal Constitucional que declara el «Estado de cosas 

inconstitucional». 
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1.4.2. Objetivos específicos  

OE1. Explicar el fundamento teórico y jurídico que invoca el Tribunal 

Constitucional para utilizar la figura del «Estado de cosas inconstitucional».  

OE2. Analizar si la declaración de «Estado de cosas inconstitucional» implica 

que el Juez constitucional actúe como gestor de políticas públicas. 

OE3. Establecer la forma en que se ejecuta una sentencia del Tribunal 

Constitucional que declara el «Estado de cosas inconstitucional». 

1.5. Importancia y alcance de la investigación  

La presente investigación es de alcance nacional, es decir a todo el Perú. 

1.6. Limitaciones y delimitaciones de la investigación  

En la presente solo analizara el «Estado de cosas inconstitucional». 

1.7. Hipótesis  

1.7.1. Hipótesis general 

HG.  Los derechos fundamentales que han sido tutelados mediante las 

sentencias del Tribunal Constitucional que declara el «Estado de cosas 

inconstitucional» son: a) derecho a la educación y garantizar la disponibilidad y 

accesibilidad del derecho a la educación de personas en extrema pobreza en la zona 

rural, b) La vulneración de los principios fundamentales aplicables a la relación 

laboral, c) la falta de una norma legal o reglamentaria que regule un procedimiento 

unificado, claro y específico.  
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1.7.2. Hipótesis específicas   

HE1. El Tribunal Constitucional indica que la sentencia que declara el «Estado 

de cosas inconstitucional» tiene como objetivo ampliar los efectos de la sentencia en 

el proceso de tutela de derechos fundamentales, para evitar que otras personas 

tengan que verse perjudicadas en sus derechos fundamentales por los mismos 

comportamientos del poder público. 

HE2. Las sentencias que declaran el «Estado de cosas inconstitucional», de 

algún modo, tienen como propósito generar políticas públicas, por tanto, el Juez 

constitucional se estaría convirtiendo en un potencial gestor políticas públicas en 

materia de protección de derechos fundamentales. 

HE3. La ejecución de una sentencia constitucional que declara el «Estado de 

cosas inconstitucional» es compleja debido a que implica ordenar al poder público 

para que ejecute una determinada acción. 

1.8. Variables e indicadores 

1.8.1. Operacionalización de las variables  

Variable 1 

Protección de los derechos  

Variable 2 

Sentencias del tribunal constitucional que declaran el Estado de cosas 

inconstitucional.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del estudio  

2.1.1. A nivel internacional 

Burgoa (2022) en su trabajo realizado en España, donde se planteó el principal 

objetivo de analizar los distintos estados de excepción contemplados en la Ley 

Orgánica, sobre los estados de alarma, excepción y sitio, con el fin de determinar si 

el estado de alarma es el mecanismo adecuado para aplicar las medidas necesarias 

durante la crisis sanitaria. Además, se examinará la constitucionalidad de estas 

medidas, considerando los recursos presentados ante el TC. El autor en este caso 

llegó a la conclusión que durante el inicio de la pandemia, se alteró ilegítimamente el 

principio de centralidad parlamentaria, infringiendo los poderes constitucionalmente 

reconocidos, como el de participación política, al suspender el cómputo del plazo 

reglamentario, lo que afectó a la iniciativa en proceso de tramitación. Esto se hizo en 

el marco de un estado de alarma. 

Gómez (2023) en su artículo de investigación realizado en México que tuvo la 

finalidad de analizar el principio se discute las relatividades de sentencias en el juicio 

de amparo, según su desarrollo y adecuación. Además, se sugiere la transición hacia 

una declaración inconstitucional que contemple su papel adentro de los sistemas de 

control constitucionales. En este caso el autor concluye que el diseño del sistema 

para controlar las constitucionalidades debe entenderse de manera flexible, ya que 

su configuración puede depender de la coyuntura y no necesariamente es definitiva. 

Además, la revisión judicial no tiene por qué seguir un modelo único u ortodoxo.. O 

sea, la finalidad protectora de los derechos humanos es la que debería prevalecer 
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mediante la coherencia y el amparo de estos derechos con el resto de medios de 

control de normas constitucionales existentes. 

2.1.2. A nivel nacional  

Abad (2017) en su trabajo este autor concluye que existen problemas en la 

normativa nacional que demuestra una vulneración sistemática de los derechos de 

personas con discapacidades, especialmente, el Código Civil. De la investigación 

podemos extraer que el tema según el Código Civil es desatendido, ya que se los 

enfoca como sujetos que son incapaces de celebrar actos o negocios jurídicos de 

forma autónoma y libre. El autor sostiene que esta interpretación debe cambiar, ya 

que se vulnera los derechos de este grupo; y, sugiere como medida que el TC declare 

el Estado de cosas inconstitucional, ello en aras de preservarmiento de derechos 

incondicionales de estas personas.  

Rojas (2017) en la investigación en donde se llega a conclusiones sobre la 

jurisdiccionalidad constitucionalista ha dejado de cumplir un rol eminentemente 

remedial enfrente a vulnerabilidad del derecho fundamental, dando cabida a la 

solución de problemas integrales o estructurales que derivan de los derechos. En 

contextos sociales desiguales, donde se impone la precariedad y la escaza atención 

a los derechos, al parecer, no queda otra opción que dejar en manos de los tribunales 

la protección y efectivización de los mismos. Se puede extraer de la idea del autor 

que las cortes deberían ser más activistas al momento de analizar las situaciones que 

se vean en riesgo la vulnerabilidad del derecho fundamentales. 

Pérez (2011) en su trabajo donde pretende analizar esto que se enmarca 

dentro del estado de cosas inconstitucional. Llegando como conclusiones con 

respecto al estado de cosas inconstitucional muestra que existe una grave violación 
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de los derechos humanos resultando de la incapacidad y negligencia de las 

instituciones de gubernamentalidad para llevar a cabo sus deberes encomendados. 

Esta conceptualización da pie para que con mayor profundidad explique la 

importancia de este tipo de sentencias, asimismo, explicar la forma en que el TC la 

ha venido utilizando en sus diferentes decisiones. Podemos extraer de la idea de la 

autora que el TC ha estado brindando tutela a derechos fundamentales que se 

encontraban en una situación problemática y lo que se logra con el uso de este tipo 

de sentencias materia de estudio, es que se visibilicen los problemas ius 

fundamentales que se presentan de forma cotidiana, donde los afectados son las 

personas. 

García (2019) en su tesis donde presenta como objetivo principal examinar si 

pueden existir normas constitucionales inconstitucionales y, de ser así, argumentar 

cuál es la mejor manera de resolverlas. El autor ha concluido que, a lo largo de su 

investigación, se ha observado que nuevas teorías que estimulan la interpretación de 

la Constitución y sus mecanismos de control han sido posibles gracias a la evolución 

histórica del proceso del Constitucionalismo. La teoría de Bachof sobre las normas 

constitucionales inconstitucionales es una de estas hipótesis. 

2.1.3. A nivel local 

Nina (2017), donde tuvo la finalidad de Examinar si la autonomía del Ministerio 

Público está siendo amenazada por la implementación del Decreto Legislativo 1194. 

y consecuentemente es un decreto inconstitucional. Donde el autor concluyó este 

decreto está mal elaborado y decae en error, asimismo señala que los legisladores, 

deberían cambiar el DL 1194 como lo señala nuestra carta Constitucional (ello para 

que haya una objetividad mejor por parte del fiscal). 
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2.2. Bases teóricas  

2.2.1. Constitución: concepto y función (o alcances) 

La carta constitucional reconoce la asignación de autoridad y la protección de 

los derechos individuales. Hoy en día, la mayoría de las naciones tienen 

constituciones que controlan elementos básicos, como enumerar derechos y definir 

la autoridad de los poderes públicos. Tanto el pueblo como las autoridades 

gubernamentales deben cumplir con los deberes y directivas derivadas del lenguaje 

de la constitución. Dado que el pueblo es quien diseña y proporciona el contenido de 

la Constitución (con el objetivo de restringir el poder público y privado y proteger las 

libertades del pueblo), la voluntad popular es la base sobre la cual opera la carta 

constitucional. 

Cabe señalar que en este caso, el peruano “la Constitución de un Estado es 

idéntica con la organización en la medida en que ésta significa la constitución 

producida a través de la actividad humana” (Heller, 1998, p. 316) porque se 

establecen como organizaciones políticas y jurídicas de un territorio determinado. La 

norma fundamental es resultado de la elección humana ya que define los fines últimos 

de una comunidad e indica las condiciones que coexisten en una realidad dada. En 

este sentido, la Constitución no es una norma que envejece con el tiempo; más bien, 

está destinado a soportar el imparable avance del tiempo y de la humanidad. 

El código jurídico fundamental de una nación se encuentra en su Constitución. 

La Carta Magna establece la mayoría del poder público y de las entidades autónomas 

porque es el primer y fundamental acuerdo que guiará los asuntos futuros. También 

establece diversos requisitos y demandas sociales. En particular, el documento 

también reconoce valores de orden diverso, o pluralidad de valores. Por ello, la 
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doctrina moderna sostiene que "la ciencia de una Constitución pluralista que debe 

defenderse con rigor y decisión contra los ataques de el enemigo es la de la pluralidad 

del valor y/o principio” (Zagrebelsky, 2011; también véase Canales, 2014; Arroyo, 

2011, Commanducci, 2010).  

"La Constitución a niveles jurídicos es lo esencial en la comunidad", según la 

teoría alemana. Esto es así porque la redacción de la Constitución establece los 

principios que "formarán la unidad, deben ser asumidas". Cabe mencionar que 

también consiste en una serie de pautas y prácticas utilizadas para resolver disputas 

dentro de un determinado grupo o civilización. La Constitución también establece el 

proceso para formar unanimidad política y organizar la acción estatal. De una forma 

u otra, el texto constitucional establece los principios de todo ordenamiento jurídico. 

Para decirlo sucintamente, la Constitución encarna un marco y una estrategia 

fundamentales para la organización de cada sociedad determinada. También incluye 

una serie de ideales e ideas que pretenden estructurar la diversidad social y política 

de una sociedad. (Hesse, 2012, pp. 43 y 44; véase también Capelleti, 2010). 

Por último, el amplio alcance de la Constitución significa que ninguna 

circunstancia o sector jurídico puede quedar inmune a sus requisitos. La Constitución 

no puede divorciarse de la realidad jurídica. Cualquier norma que se desvíe o no sea 

consistente con la redacción de la constitución estará sujeta a supervisión y 

eliminación del ordenamiento jurídico. Para preservar la coherencia y la 

sistematicidad del sistema jurídico son componentes importantes. La Constitución 

tiene un alcance amplio ya que establece el orden en la formación de leyes y 

reglamentos dentro de un determinado distrito territorial. 
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2.2.2. El «Estado de cosas inconstitucional»: origen, desarrollo teórico y 

jurisprudencial 

Es una categoría dentro de las sentencias utilizada por la Corte Constitucional, 

es decir, este tipo de decisiones fueron elaboradas por la alta corte de este país. 

Asimismo se fue expandiendo a varios países, nuestro país no fue ajeno a ello, debido 

a que compartimos los problemas que se presentan a nivel de los derechos con 

Colombia, por ende, su utilización en la experiencia peruana fue aceptada y está en 

proceso de desarrollo (Cfr. Quintero, 2011, p. 72; Plazas, 2008, p. 254, y, Napurí, 

2009, p. 348). 

Las sentencias que declaran una situación o hecho como inconstitucional, está 

íntimamente vinculado con la protección del derecho. Donde estas sentencias 

encuentran respaldo y su razón de ser obedece a constatación de la vulneración 

sistemática de los derechos (individual o colectivo), ya que afectan a una gran 

cantidad de personas. Es respuestas de la justicia para solucionar de manera integral 

los problemas relacionados con los derechos fundamentales. 

El desarrollo teórico y jurisprudencial en torno a este tipo de decisiones 

constitucionales, en los últimos años, ha ido en crecimiento. Para proteger los 

derechos, especialmente, los de carácter social han recibido cada vez mayor 

atención, debido a que en un escenario como el peruano éstos son los que resultan 

más agraviados o insatisfechos (salud, educación, trabajo, seguridad social, entre 

otros). En esa línea, la creación de nuevos mecanismos para diseñar estrategias de 

salvaguarda para este tipo de derechos, es una situación trabajada a nivel de la teoría 

y la jurisprudencia (especialmente, dentro del campo constitucional). 
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2.2.3. El «Estado de cosas inconstitucional»: las precisiones del tribunal 

constitucional 

El Tribunal Constitucional en diversas sentencias ha indicado que el 

componente o característica esencial de el «Estado de cosas inconstitucional» es 

“ampliar las implicaciones de una decisión a individuos en una circunstancia que se 

consideró inconstitucional pero que no eran demandantes ni estaban involucrados en 

el proceso que condujo a la declaración relevante” (Exp. Nº 2579-2003-HD); 

adicionalmente, se ha indicado que esta técnica tiene como finalidad comprender y 

ampliar el alcance de sentencia constitucionales más allá de las partes, es decir, el 

ámbito de acción que declara el Estado de cosas inconstitucional, no se agotan con 

la eficacia entre las partes, sino que escapan a estas. El propósito es sancionar y 

erradicar todas aquellas situaciones o casos donde se presente la vulneabilidad del 

derecho, por tanto, eliminar la acción u omisión que afrenta contra el derecho de orden 

constitucional es una de las finalidades de este tipo de sentencias (que no se repitan 

los mismos hechos). En esa línea, lo que comprendemos es que esta técnica tiene 

un amplio margen de acción para proteger un derecho fundamental, asimismo, 

expande los alcances contenidos en una sentencia hacia gente de igual situación. 

Cuando se produce el«Estado de cosas inconstitucional», lo que corresponde 

es realizar pedido a algún órgano, instituciones para que puedan accionar y 

pronunciarse dentro de un plazo determinado, ello en aras de dar solución las faltas 

de atención o vulneración de derechos fundamentales. El plazo razonable fijado por 

el TC para que la autoridad (titular de la organización o institución) realice o deje de 

realizar la acción y omisión que es conciliatoria de los derechos. El pedido que se 

formula mediante este tipo de sentencias es para que el poder público empiece a 

atender la problemática a través de sus diversas dependencias. En caso que la 



16 

institución persista en la acción u omisión, lo que hace es incumplir con los extremos 

de una sentencia constitucional. 

En el caso que, a pesar de lo declarado en «Estado de cosas inconstitucional», 

persista la vulnerabilidad del derecho, sea porque la autoridad no realizó las acciones 

que se le requirieron o sea porque dejar continuar la situación lesiva a los derechos. 

Las personas que no fueron comprendidas dentro de los alcances de una sentencia, 

pero que cumplen con las mismas condiciones en que fue emitida la sentencia 

declarado en «Estado de cosas inconstitucional» tienen facultado acudir a las 

represiones de algún acto lesivo homogéneo, debido a que la situación vulneradora 

de derechos fundamentales persiste, es decir, la autoridad no la ha solucionado o no 

atendió por completo dicha situación. 

2.2.4. ¿Qué se soluciona con las sentencias que declaran el Estado de cosas 

inconstitucional? 

La situación o situaciones que se solucionan mediante el uso de este tipo de 

sentencias son cuestiones sociales de carácter estructural. Lo que podemos decir es 

que existen diversas críticas al uso de esta figura en las sentencias constitucionales. 

Entre muchos, podemos mencionar con aquello que Tiene que ver con la educación 

no democrática de los jueces y su falta de rendición de cuentas ante las autoridades 

superiores. Se observa que los jueces socavan la legitimidad y la idea de distribuir la 

autoridad pública entre varios órganos con funciones distintas al interferir en áreas de 

política pública que pertenecen a otros órganos porque no son elegidos por el público 

en general. Es más, la asunción de poderes adicionales por parte de los jueces sin 

ningún tipo de control, de cierta forma, abre posibilidades para la actuación arbitraria. 

El consenso democrático exige que todos los órganos del Estado sean conscientes 

en su actuación y que tengan como limitación el contenido de la Constitución. En otro 
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escenario, se presenta el argumento de que las competencias institucionales son más 

complejas, es decir, todas las instituciones públicas ejecutan diversas funciones de 

carácter público, en tal sentido, viendo dicha problemática, se puede apreciar que las 

cortes no tienen la misma dimensión institucional que cualquier entidad del Estado 

(tiene asignación presupuestaria, administrativa, entre otros), considerando que la 

única función de los tribunales son la resolución de conflictos en casos particulares y 

no tiene capacidad para estructurar o generar políticas de alcance general (Cfr. 

García, 2015, p. 179; Cortés, s/f.). 

El ECI tiene el objeto de satisfacer el derecho y eliminar todas aquellas 

situaciones que quiebren el orden constitucional (sistema de derechos). La 

superación del ECI, normalmente, implica que todas las funciones de los poderes 

públicos se vean invadidos por las cortes, en razón a que el Estado (poder público) 

no cumple cabalmente sus funciones. En esa línea, la superación de un ECI a través 

de las sentencias del TC, implican la construcción de herramientas para atender la 

sistemática vulneración de los derechos, al mismo tiempo, hay que precisar que  No 

se trata de crear, hacer cumplir o dictar reglas; más bien, se trata de proporcionar al 

Ejecutivo dirección y recursos para abordar cuestiones que impiden que se cumplan 

los objetivos de las políticas o modificar las políticas para cumplir adecuadamente con 

sus responsabilidades relacionadas con los derechos humanos. En ese sentido, la 

declaratoria del Estado de cosas inconstitucionales es una herramienta diseñado para 

efectivizar los derechos humanos con la colaboración del Poder Ejecutivo, esto nos 

significa la invasión hacia las demás competencias de las otras ramas. 

La afectación masiva a los derechos activa mecanismos de protección 

constitucional, tales como son: procedimiento de amparo, hábeas corpus y/o data,u 

otros. Todos son herramientas para proteger el derecho de la gente. Sin embargo, 
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existe una particularidad, cuando se presenta la vulnerabilidad del derecho 

fundamentales, es decir, que van afectando de forma considerable a gente se acude 

a la técnica declarada en un «Estado de cosas inconstitucional». La vulnerabilidad del 

derecho (sea salud, vivienda, educación, libertad, entre otros), debe ser solucionada 

mediante la adopción de programas, planes y servicios que tengan como finalidad 

superar ese hecho, en consecuencia, el TC lo que hace es declarar el «Estado de 

cosas inconstitucional», teniendo en cuenta que se torna improbable e imposible la 

atención de forma individual y particularizada (porque un grupo considerable de la 

población carece de la atención a un determinado derecho porque lo viene exigiendo 

durante años, pero el Estado permanece inmutable frente a la situación deplorable). 

2.2.5. La doctrina de la political questions 

Esta doctrina es hecha por Cortes Supremas de Justicia con casos, tales como 

son: Baker y Carr, Luther y. Borde, Powell y McCormacky Alfred y. Repúblic Cuba, en 

todos estos casos, se ha indicado que el Poder Judicial no tiene la función de invadir 

competencias ajenas a ella, por ende, no puede interferir o intervenir la rama judicial 

en funciones reservadas con exclusividad en otros poderes del Estado. De acuerdo a 

la división de poderes (doctrina de separación del poder), se puede constatar que el 

Poder Judicial (como órgano exclusivo de administración de justicia) no puede invadir 

competencias reservadas al Poder Legislativo o Ejecutivo (esta disposición nace de 

una interpretación estricta de la separación del poder). De este modo al juez esté a 

cargo de la toma de decisión de naturaleza política (adopción de políticas públicas) 

siendo su labor la de limitar la de solucionar problema de carácter particular; es más, 

en la doctrina continental europea, se busca la tutela de los derechos en su faz 

subjetiva, es decir, no tiene mucha cabida en entendimiento objetiva de derechos (Cfr. 
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Vargas, 2003, p. 254; Vargas, 2011, p. 18; Rodríguez, 2010, p. 49). Esta es una 

restricción a las funciones de la justicia constitucional. 

La political questions sirve para limitar la participación o intervención de los 

tribunales en las decisiones de carácter político, es decir, los tribunales no son 

competentes para obligar a las instituciones políticas para que hagan o dejen de hacer 

determinada función. La distribución de competencias, según el texto constitucional, 

es especializada porque garantiza que todos los órganos cumplan sus fines de 

acuerdo a las competencias reconocidas. Lo que sucede es que los tribunales en aras 

de proteger los derechos buscan intervenir en las decisiones de carácter político, 

inclusive, llegan a sustituir al poder público. La political questions evita que los 

tribunales intervengan en asuntos de carácter político, porque deben solucionarse a 

través del debate y la deliberación colectiva, sin embargo, hay situaciones en las que 

el poder público actúa transgrediendo el derecho, por tanto, el órgano que debe 

intervenir es el TC, por ejemplo, mediante la declaración del «Estado de cosas 

inconstitucional». 

2.2.6. El principio de separación de poderes: aspectos generales 

El tema es una de las principales conquistas de la política de edad 

contemporáneo. La idea es que todos los poderes tengan sus competencias 

delimitadas sin que se produzcan invasiones indebidas, más bien lo que debe 

presentarse es la colaboración entre los poderes. 

El establecimiento de conceptos liberales y el pacto social durante el Siglo de 

las Luces dio origen a la estructura de poder centrada en la trinidad del poder judicial 

legislativo y ejecutivo. Un pequeño número de personas controlaba la autoridad del 

Estado durante las monarquías y los regímenes autoritarios, lo que significaba que 
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sólo una persona podía ejercer el poder de el gobierno. Dado que las decisiones no 

deben limitarse al capricho de un individuo, el concepto de separación de poderes 

indica que existen controles y equilibrios entre las autoridades del Estado. Por eso la 

situación cambió con la caída de las monarquías y el autoritarismo. 

Los Estados de la era moderna reconocen la división del poder. La estructura 

de Estado se basa en tres órganos principales: uno que crea las leyes, otro que 

controla las acciones del gobierno y el tercero que maneja la justicia. La Constitución 

de Perú del año 1993, que establece que el país tiene un "gobierno de unidad, que 

represente y que descentralice, y está organizado de acuerdo al principio de 

separación del poder", imita este legado en art. 43. Según la directiva de la 

Constitución, la base de el Estado peruano es la división del poder, que designa para 

asignar la competencia exclusivas a una determinada entidad. Cuando un cuerpo 

(poder) obtiene más poder del que necesita, invade los poderes que los poderes 

componentes pretendían. 

Este principio garantiza la participación del poder público atendiendo a sus 

funciones y competencias, esto es, cada entidad u órgano del Estado debe avocarse 

a lo suyo. La elaboración de política pública, la implementación de plan de 

subdesarrollo, la creación de mejores condiciones de vida en todo aspecto, entre 

otros, están a cargo del Poder Ejecutivo. La expedición de nueva legislación y la 

fiscalización de la actuación de las diversas instituciones recaen en el Poder 

Legislativo. La solución de los problemas mediante la emisión de una sentencia o 

decisión de carácter vinculante está en manos del Poder Judicial. Finalmente, los 

organismos constitucionales autónomos buscan la independencia y actuación de 

acuerdo a sus funciones, sea fiscalizado a las entidades o cumpliendo el rol de 

solucionar problemas, garantizar la transparencia, lograr el respeto del derecho 
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humano, entre otros. En esa línea, todos tiene asignada una competencia específica, 

por ende, cualquier acto de modificación o intervención en competencias ajenas es 

una invasión (es una situación que no debería suceder porque cada entidad está a 

cargo de ciertas funciones). 

2.2.7. La democracia: acercamiento general 

El concepto de democracia transmite la idea de que el pueblo gobierna. Dentro 

del marco histórico político, la democracia y el republicanismo aseguran el 

compromiso popular; por esta razón, a veces se hace referencia a la democracia 

como "gobierno por medio de el pueblo" y/o "gobierno para su pueblo". (Hesse, 2012). 

Esto significa que la colectividad (o grupo social) en su conjunto es el órgano 

legitimado para tomar las decisiones más importantes. 

En la actualidad la democracia es aceptable y la más deseada por los países. 

Lo deseable es que todos los países se conduzcan dentro de los cánones de la 

democracia, de este modo se garantizará la discusión pública sobre las cuestiones 

relevantes, asimismo, se puede pensar de mejor modo en la manera en que se 

protegerán los derechos. En suma, la democracia impone el modo como debe 

ejercerse el poder y cómo debe discutirse los asuntos más transcendentales para la 

vida política y jurídica de una país. 

Hay que indicar que la democracia es un balance en la participación de las 

decisiones, lo que significa que todas las instituciones y los actores involucrados sin 

quienes adoptan políticas de carácter general. El asunto del involucramiento de las 

cortes o el Poder Judicial en las decisiones colectivas, así como aquellas que están 

reservadas a otros poderes significa la ruptura con el orden democrático, debido a 

que la democracia representativa encierra la ecuación: participación popular y 
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decisión autónoma. Este proceso se rompe con la participación de los tribunales en 

la toma de decisión colectivas, es el caso de lo declarado «Estado de cosas 

inconstitucional» porque el diseño de políticas o medida de gobierno parte del Tribunal 

Constitucional (el autorizado por la Constitución es el Poder Ejecutivo, es el órgano 

que debe implementar las políticas necesarias para proteger el derecho). 

Finalmente, el funcionamiento de la democracia se basa en torno a las 

decisiones colectivas y la obtención de consentimiento de los involucrados. Las 

condiciones en las que se desarrolla el planeamiento de políticas públicas son en 

base al consenso, el mismo que es resultado de una discusión previa. En eso radica 

el valor de la democracia. En tal sentido, los ideales de la democracia no siempre 

comparten las exigencias de los derechos fundamentales, ya que van por carriles 

distintos (Ferrajoli, 2014; Ferrajoli, 2013; Ferrajoli y Manero, 2013). 

2.2.8. Los derechos fundamentales 

La Constitución de el año 1993 ha reconocido una seria de derechos, los 

mismos se indican en el art. 2, asimismo, estos derechos tiene sus fundamentos en 

dignidad, como implica el artículo 1 (las personas y la sociedad conceden la máxima 

importancia a la preservación de la dignidad)..Lo que viene a graficar los derechos es 

los componentes esenciales de las circunstancias de vida de un ser humano; en otras 

palabras, una persona no puede existir ni llevar una vida de una manera aceptable 

sin el reconocimiento de sus derechos. En ese sentido, se puede indicar que los 

derechos son situaciones o condiciones de vida que toda persona debe poseer para 

desarrollar sus capacidades y desarrollarse con la comunidad. La mayoría de los 

textos constitucionales incluyen solicitudes y mandatos relacionados con el derecho. 
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En el plano jurídico, es usual sostener que los derechos son elementos de 

tipología básica de los ordenamientos jurídicos (Bernal, 2003), asimismo, se indica 

como “caso especial de norma jurídica” (Borowski, 2003). El modo en que están 

formulados y redactados los derechos fundamentales difiere en estructura, así como 

regulación, debido a que las normas tradicionales buscan la imputación de una pena 

o resultado (presunción – conexión – resultado); Por el contrario, las normas de 

derechos fundamentales carecen de una estructura lógica clara y consistente debido 

a sus regulaciones imprecisas, lo que significa que sus interpretaciones tienden a 

diferir según la circunstancia Es más, en la teoría constitucional se considera a el 

derecho considerado subjetivo porque son pasible de ser protegidos a través de 

herramientas procesales (Cruz, 2017). 

En otro lugar, se ha indicado que el derecho comprende el presupuesto ético 

y jurídico, debido a que están vinculados a la moral y la idea de dignidad, por ende, 

la relevancia jurídica de derecho se debe a que se tornan en normas básicas del 

ordenamiento jurídico, asimismo, es un instrumento necesario para desarrollar al 

hombre en sociedad (extendiendo todas sus posibilidades); en suma, “el derecho 

expresa lo moral y juricidad básica” (Peces-Barba, 1999). Es así que siguiendo la 

concepción o concepto de derechos fundamentales, podemos encontrar que “El 

enfoque pragmatista es compatible con posiciones normativas de gran importancia 

porque ofrecen un marco dialógico y discursivo e implican un juicio evaluativo 

justificado de forma racional basándose en la solidaridad o en valores epistémicos 

compartidos que son identificables con una aceptabilidad garantizada en las mejores 

circunstancias” (Arango, 2016). 

En relación a estos derechos, el Tribunal Constitucional, mencion que son 

“activos que son protegibles y dan al individuo la ocasión de lograr en la sociedad. Asi 
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entonces esta idea está sujeta a presunciones legales y éticas que evolucionan en 

una secuencia cronológica”. Esto pone en evidencia que el concepto de derechos 

fundamentales abarca múltiples dimensiones, incluidas las siguientes: i) el avance del 

potencial de las personas; ii) la conexión con presunciones éticas; iii) la conexión con 

los presupuestos legales; y iv) la asignación (o reconocimiento) de eficacia y 

salvaguardia óptimas dentro del marco legal peruano. Dado que el sistema 

constitucional está destinado a servir a la persona, la correlación que mantienen el 

derecho con el desarrollo de la persona es de gran sensibilidad. Es decir, intenta 

promover al ser humano por encima de todo. 

Finalmente, destacando que estos derechos son bienes valiosos para el 

hombre, por ende, significa que el progreso de la sociedad implicando garantías y 

satisfacciones de los derechos. Enmarcando y conectando con el trabajo de 

investigación, podemos indicar que la forma de proteger a nivel legal y constitucional 

de derecho fundamentales han ido incrementando con el paso del tiempo, es decir, 

existen mecanismos específicos garantizando respeto y eficacia del derecho, en esa 

senda, una manifestación explícita de protección es lo declarado en un «Estado de 

cosas inconstitucional», tal como se ha mencionado líneas atrás. 

2.2.9. Tribunal constitucional: definición y una aproximación a su 

funcionamiento 

El tribunal constitucional es una entidad encarga de impartir justicia en asuntos 

constitucionales, lo que quiere decir es que “Es la herramienta legal diseñada para 

escuchar casos que involucran interpretaciones contradictorias de la ley fundamental 

y tomar decisiones finales basadas en protecciones procesales y constitucionales.” 

(Carpizo, 2009), adicionalmente, se ha menciona que, de alguna manera, el tribunal 

tiene una posición privilegiada en relación a los órganos secundarios, asimismo, 
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mantiene cierta libertad enfrente de demás poderes para tangibilizar los contenidos 

de la Constitución (disposiciones constitucionales). 

Echando un vistazo sumario al surgimiento o aparición de los tribunales 

constitucionales, hay que destacar que aparecen en Europa en el siglo XIX (Tribunal 

del Imperio en Austria en 1867), este sería su predecesora, sin embargo, posterior a 

la primera guerra mundial aparece con el nomen iuris de Tribunal Constitucional 

(jurisdicción constitucional) en Austria y Checoslovaquia, teniendo un rol 

especializado en la protección de los contenidos de la Constitución; también, en la 

república de España del año 1931 se tiene la presencia de esta institución, tal como 

se puede comprobar de la revisión de la Constitución Española del referido año. 

Posteriormente, frente a los hechos execrables realizados en la II guerra del mundo 

en todo Europa hubo una reacción condenando tales actos, es así que diversos 

países crean “sistema jurisdiccional de control constitucionalmente por medio de 

tribunales especializados” (Carpizo, 2009). Esto implicó la reorganización del sistema 

constitucional en todos sus ámbitos, asimismo, la creación de tribunales 

constitucionales, siendo traducido este hecho en constituciones de Austria de 1929; 

Italia de 1947; Alemania de 1949; Portugal de 1976; España de 1978, entre otros. 

Llegando a constituirse, hoy en día (Carpizo, 2009; García, 1981) la realización y 

reconocimiento de un tribunal constitucional. 

En relación al tribunal constitucional se han indicado varias cosas en la teoría 

constitucional (así como la procesal constitucional). Los principales aspectos que 

podemos rescatar son: i) la jurisdiccionalidad constitucionales es creada para 

reconocer la especial “El Tribunal es uno de los órganos de tipo jurisdiccional superior 

que tiene la función del establecimiento además de interpretar la disposicion 

fundamentales” (Favoreu, 1994); ii) conocer, particular y exclusiva, en materias de 
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litigio constitucional, situadas fuera e independientes (Ferrer, 2004; Fix-Zamudio, 

2005), y, iii) el TC posee el objeto la de proteger el derecho y reguardar la supremacía 

normativa de la Constitución. 

En suma, el TC es la máxima entidad para salvaguardar el derecho 

fundamental, asimismo, procura mantener la norma de la Constitución. La actuación 

de este órgano se produce fuera de la jurisdicción ordinaria (poder judicial, instancias 

administrativas, otros), porque lo que se le encarga la intervención y avocamiento de 

los conflictos constitucionales en última instancia, debido a que los órganos ordinarios 

son quienes actúan en primera instancia para verificar si un hecho o acto vulnera un 

derecho fundamental. La excepción a esta regla son los procedimientos de 

inconstitucionalidad, ya que el TC es la única instancia facultada para sancionar con 

la invalidación de una normativa que resulte contraria. 

2.2.10. Las funciones de los tribunales constitucionales 

En los apartados anteriores hemos mencionado que las funciones del TC han 

ido variando a lo largo de el tiempo y la aparición de nuevos factores. Las funciones 

o competencias, normalmente, son adjudicadas o reconocidas a una determinada 

institución por su especialidad y trascendencia, es decir, representa una separación 

o división de funciones porque todas las instituciones cumplen distintos roles. En ese 

entendido, los TC son órganos especializados que protegen el derecho fundamental, 

la supremacía reglamentaria en la Constitución o para defender la democracia; sin 

embargo, estos no son las únicas funciones porque con el transcurso del tiempo se 

han ido sumando varias competencias. 

Siguiendo los planteamientos de la teoría constitucional (Biscaretti, 2000; 

Aragón, 1998; Landa, 2007; Kelsen, 1974; García, 2008; Mendizábal, 2006), 
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podemos precisar las siguientes funciones: i) realizar controles de constitución del 

tratado internacional al momento en pasar al orden jurídico interno; ii) efectuar control 

sobre la constitución sobre el acto administrativo y ejecutivo; iii) establecer un nexo 

de compatibilidad entre la Constitución y las sentencias definitivas; iv) desarrollan sus 

propios límites interpretativos para interpretar la Constitución, revelando así el 

contexto legal y político de las propias actividades de autoridad y formulando juicio de 

valor que invariablemente implicando una decisión política, como es particularmente 

evidente en el área de protección de derechos; v) dar solución a los conflictos que se 

presentan a nivel constitucional y político entre el órgano o poder secundario; vi) 

decidir sobre cuestiones sociales y políticas; vii) declaración en la inconstitucion un 

partido político cuando resulte incompatible sus ideales con la Constitución; viii) 

avocamiento y vigilancia en las elecciones así como solución de los recursos que se 

presenten vinculados a esta materia; ix) la revisión y valoración acerca de la admisión 

de solicitud; x) examen de constitucionalidad de proyecto, ley y tratado internacional 

(conocido como control previo o preventivo); xi) el planteamiento de una solución en 

casos; xii) revisión de las causales para la suspensión o impedimento temporal del 

cargo de Jefe de Estado (en ciertas ocasiones); xiii) algunas constituciones, incluso, 

postulan la emisión de opiniones en casos de medos de emergencia, la confirmación 

de la desaparición o incapacitamiento del candidato, el examen de las condiciones 

que rodean la disolución presidencial del parlamento, la decisión sobre el candidato 

presidencial y la selección sobre la extradición de extranjeros, entre otros. 

En suma, estas son las funciones resguardadas al Tribunal Constitucional en 

diversa legislación constitucional, por ende, podemos notar que la justicia 

constitucional no solo se encarga de quitar normativas incompatibles con la 

Constitución, sino que puede intervenir en muchas más ocasiones. Las funciones 
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enumeradas demuestran que la participación de la justicia en la organización del 

poder, la garantía de la democracia, el funcionamiento de las instituciones (partidos 

políticos), entre otros son esenciales. Pese a esta precisión en función de la justicia 

del derecho fundamentales. La función que cumplen cuando emiten una sentencia 

(amparo). 

Finalmente, ¿cuál es la razón por la que se invoca a la institución del TC? La 

razón la cual se acude a conocer la función y el rol que cumple el TC es porque cumple 

con proteger el derecho y defender la Constitución. También, se ha podido establecer 

que este órgano constitucional es quien emite decisiones (sentencias 

constitucionales) que declaran el «Estado de cosas inconstitucional», debido a que 

las sentencias expedidas por esta institución tienen fuerza y alcanza general. Es más, 

en la Constitución Política se ha diseñado la mision del TC Constitucional como 

protectora del derecho fundamental (podemos advertir que, de algún modo, la 

sentencia ha declarado un Estado de cosas inconstitucional buscan proteger de 

diversos derechos). En suma, queda justificado que la revisión de las finalidades y 

competencias del TC se realiza en aras de comprender la lógica que persiguen 

durante el procedimiento de tutela del derecho (uso de diversos mecanismos para 

optimizar la protección de un derecho).  
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2.3. Marco conceptual 

Constitución:  

Es un órgano fundamental para un Estado, ya que define cómo se organiza el 

poder, garantiza derechos, y establece principios e indica un valor esencial. 

Democracia:  

Es una forma de gobierno que tiene origen en la voluntad popular, asimismo, 

respeta el funcionamiento de las instituciones del Estado (independencia funcional). 

Derechos fundamentales:  

Son derechos subjetivos, lo que significa que su objeto es la defensa del 

derecho de personas individuales. El derecho fundamental sirven como herramientas 

para limitar o restringir el poder. De igual manera, en cuanto exigen que el Estado y 

los individuos actúen de acuerdo con las demandas derivadas de los derechos 

fundamentales, son demandas específicas (Cfr. Luño, 2010 y Chinchilla, 2009). 

Derecho Procesal Constitucional:  

La rama está a cargo de implementar procedimientos o herramientas para 

salvaguardar lo constitucional. 

Desigualdad estructural:  

Es la ubicación de varios grupos de gente de posición desventajosa, es decir, 

no gozan de los mismos beneficios que garantizan los derechos fundamentales o de 

la Constitución. 
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Dimensión objetiva del derecho fundamental: 

Esta dimensión, son considerados como objetivo del principio y valor que 

proteger los ordenamientos jurídicos que establece el Estado el cumplimiento de un 

grupo de funciones. 

Estado de cosas inconstitucional:  

Técnica que utiliza el Juez constitucional para garantizar la dimensión objetiva 

del derecho fundamental. La declaratoria de Estado de cosas inconstitucional tiene 

como objetivo hacer llamado a las autoridades públicas para que cumplan con los 

deberes constitucionales (impulsar políticas públicas para proteger derechos 

fundamentales). 

Justicia constitucional:  

Es un conjunto de instrumentos que existen para proteger los derechos 

fundamentales y, principalmente, la supremacía normativa de los textos 

constitucionales 

Proceso de amparo:  

Tiene como función proteger el derecho fundamentales. La problemática 

iusfundamentales evaluada tomando en cuenta las razones que esgrime el interesado 

o el titular de los derechos para que se le otorgue protección a cierto derecho 

conculcado. 

Separación de poderes:  

El concepto garantiza que los poderes del Estado se mantengan bajo control y 

control. La división del poder se establece como una especie de control interpoderes 

cuando el poder constituyente elabora un nuevo texto constitucional. 
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Tribunal Constitucional:  

Es un organismo cuyo objetivo exclusivo es la derogación de leyes de 

inconstitucionalidad y la defensa del derecho por medio de procedimientos de 

constitucionalidad. 

Vulneración masiva o estructural de los derechos fundamentales:  

Es una situación donde se produce el quiebre sistemático de los derechos. El 

agente ocasionador de tal hecho es el Estado o gobiernos poco comprometidos con 

la protección de los derechos.  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1. Enfoque de la investigación  

El enfoque es cualitativo. El estudio de tipo cualitativa examina "una variedad 

de objetos para comprender del sujeto por medio del significado que desarrolla” 

(Katayama, 2014). Así, dado que el objetivo de la investigación cualitativa es 

comprender la subjetividad, "no se hacen mediciones [y] la representatividad no es 

importante" (Álvarez, 2009). Asi mismo se puede, afirmar que el modo en que realizan 

las investigaciones cualitativas son hermenéuticas y fundamentadas en teorías, es 

decir, tienen una lógica inductiva porque acogen los siguientes pasos: exploración, 

descripción y generación de perspectivas teóricas para el análisis de la investigación. 

Este tipo de investigaciones se formulan de aspectos concretos a situaciones 

generales. Esto lo podemos apreciar de mejor manera con la siguiente situación 

hipotética: cuando el investigador realiza trabajo de entrevistar a varias personas para 

los fines de la investigación, normalmente, tiene que analizar los datos que obtuvo y 

extraer algunas conclusiones de las entrevistas; luego, procede a analizar la 

información recolectada y formula algunas conclusiones generales, asimismo, 

concatena la información recopilada con los objetivos e interrogantes de la 

investigación, de tal modo que esto le da amplia visión de lo que busca o quiere 

realizar. Los datos se examinan uno por uno llegando a la perspectiva general, lo que 

implica pasar de un escenario particular a uno genérico” (Sampieri, Fernández, & 

Baptista, 2006, p. 8). 
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3.2. Métodos aplicados en la investigación  

Los métodos que sirvieron de sustento para elaborar serán: la observación, el 

hermenéutico y estudio de casos. El primer enfoque mencionado es "obtener 

informacion circundante mediante toda facultad humana pertinentes". Por lo general, 

es necesario contactar directamente a los sujetos para que esto ocurra (Álvarez, 

2009). La observación es el tipo más fundamental de conocimiento científico y la base 

de todos los demás. Se define como "percepción encaminada a obtener información" 

en otros lugares. técnicas para la investigación empírica (Palomino, 1998). 

El segundo enfoque que se menciona tiene que ver con el entendimiento 

general de textos, acciones, teorías, entre otros. Esto incluye examinar y comprender 

ciertos comportamientos humanos, así como el significado detrás de la formulación 

de varios textos (que pueden ser reglas, teorías o conceptos legales). Cuando este 

enfoque se utiliza en el area del derecho, de forma particular a la cuestión que se 

investiga, implica la interpretación de los alcances que tienen la sentencia declarando 

el Estado de cosas inconstitucional en la división de poderes, especialmente, en el 

Poder Ejecutivo (impacto en sus funciones). 

El tercer método consiste en la revisión de casos relacionados al problema de 

la investigación. La finalidad es obtener información relevante de los casos que son 

sometidos a análisis, es decir, verificar la situación (contexto) y tiempo (momento) en 

que se generó el caso que es materia de análisis. El estudio de caso, normalmente, 

se relaciona con el contenido y area en que se presentan los actores y hechos del 

caso. Es una herramienta para lograr el involucramiento de todos los actores 

vinculados al caso. Es el acercamiento a la realidad desde diversos enfoques o 

vertientes. 
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En suma, los tres métodos citados son elementos que sirven para comprender 

mejor el problema de investigación, asimismo, es una manera efectiva de acercarse 

y conocer a detalle la problemática que encierra la investigación. Los enfoques 

enumerados anteriormente proporcionan formas claras y consistentes de lograr los 

objetivos de la investigación y al mismo tiempo guían la investigación hacia resultados 

fructíferos y respaldan las teorías sugeridas. Estos son recursos que describen el 

rumbo que debe seguir para producir el resultado deseado. 

3.3. Tipo de investigación  

Básica, Este tipo de estudio es fundamental porque tiene como objetivo 

caracterizar y explicar el problema de investigación; más que alterar o modificar la 

realidad, su objetivo es obtener una comprensión más profunda de ella. Esto implica 

examinar las teorías actuales sobre el tema bajo investigación, en este caso, el estado 

de cosas inconstitucional. En tal sentido, la clasificación de los elementos que 

componen un problema de investigación como: i) definición; ii) características; iii) 

finalidad, y iv) función, son importantes porque da cuenta de manera global el 

fenómeno que se estudia. Es un proceso de revisión y recreación del conocimiento 

existente, ya que los datos, así como la información que se manera es básica. 

La investigación básica genera una alfombra teórica bien nutritiva de donde es 

fácil partir e iniciar con la comprensión de la problemática de la investigación. Los 

aspectos oscuros en relación al estado de cosas inconstitucional empiezan a 

aclararse y tomar forma, de tal modo que el investigador ya sabe para que lo puede 

usar en el futuro. Las categorías propuestas se mantienen vigentes ya que no existe 

ningún ajuste o modificación de las unidades de estudio en esta investigación. Como 
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resultado, lo único que se hace es acomodar el problema de investigación, y ese es 

también el objetivo de la recopilación completa de información. 

Finalmente, las unidades de estudio permanecen inalterables porque son parte 

del bagaje teórico, en consecuencia, la única contribución es conocer de cerca el 

fenómeno teórico y normativo que rodea al problema de investigación. Todas las 

unidades de análisis parten del marco teórico existente en relación a la Constitución, 

la jurisprudencia, el marco normativo vinculado con los derechos fundamentales. La 

única tarea del investigador fue la de recoger y articular la información disponible, 

específicamente, la jurisprudencia del TC porque no queda claro los derechos que 

protege mediante la declaración del estado de cosas inconstitucional. 

3.4. Nivel de investigación  

El nivel en que se produce la investigación es de carácter explicativo, esto 

implica que una vez presentada toda la información presentada de manera 

descriptiva, se procede a interpretar el sentido que guardan. La explicación se 

produce en relación a las teorías jurídicas que sustentan el estado de cosas 

inconstitucional, asimismo, la teoría constitucional que sostiene la operatividad de 

esta técnica para proteger el derecho. En suma, el nivel explicativo es en relación a 

las categorías o unidades que son sometidas a análisis durante el desarrollo. 

El punto de partida en este nivel de investigación es la comprensión de la 

realidad o contexto en que se produce determinado fenómeno de investigación. Hay 

que mencionar que se interpreta y procesa una realidad determinada (considerando 

las causas que la originaron). La interpretación y explicación de la realidad se produce 

como consecuencia del análisis según al supuesto de la investigadora; 
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concretamente, para el presente caso, el estudio analiza las sentencias del TC que 

tienen como finalidad resguardar los derechos. 

3.5. Diseño de investigación  

Diseño (cualitativo), porque se puede realizar el análisis de problemas, es decir 

examinar las decisiones donde el TC ha declarado el «Estado de cosas 

inconstitucional». El procedimiento que se seguirá durante la investigación, es la 

revisión de la doctrina y la jurisprudencia del supremo intérprete de la Constitución 

sobre el tema de investigación, por tanto, se justifica el uso de este enfoque. 

3.6. Población y muestra  

3.6.1. Población 

Comprende la “clase de objetos que se estudian y abordarán”. Qué fenómenos 

se estudian, mencionando la ubicación geográfica, ek tiempo y otros detalles" (Tafur, 

1995), explica la población. La muestra, por otra parte, es una porción destacable o 

representativa de todo el universo de fenómenos investigados.   

La presente se realizará tomando en cuenta alguna sentencia emitida por el 

TC. El número de sentencias emitidas hasta el momento alcanza alrededor de 

100,000, por en su revisión y análisis es complicado, por tanto, lo que haremos es 

identificar las sentencias relacionadas con el Estado de cosas inconstitucional, lo cual 

implica usar el método de estudio de casos, de tal forma que ya no será necesario 

revisar el universo de sentencias del TC. 

En este tipo de estudios más precisa y de estudio poblacional, la investigación 

cuantitativa cuantifica la información o datos accesibles para su posterior 

interpretación y comparación de las hipótesis (en base a tasas y porcentajes de 
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acuerdo). Este no es el caso en este caso cualitativa porque las sentencias y textos 

del TC sirven como fuente principal de información del estudio. Debido a esto, 

comúnmente se afirma en la literatura que las investigaciones hermenéuticas 

(cualitativas) se ocupan sobre un tema" porque utilizan como objeto de estudio textos 

o documentos escritos ( Witker, 1995; Lavado, 1997). Debido a que la investigación 

cualitativa es de naturaleza hermenéutica, en este sentido la investigación no se 

trataba de medir o cuantificar el objeto de estudio, sino de estudiar un corpus teórico. 

3.6.2. Muestra 

Sentencias del TC que hayan utilizado la técnica del «Estado de cosas 

inconstitucional». 

3.7. Técnicas e instrumentos de recolección de información  

3.7.1. Técnicas de la investigación  

Se empleará la observación como metodología. Esto sugiere que "el hombre 

organiza intelectualmente la realidad a su alrededor después de captarla con sus 

sentidos". La observación es el uso sistemático de nuestros sentidos para recopilar 

los datos necesarios para investigar un tema de investigación» (Méndez, 1995). Esta 

técnica se aplica para las investigaciones de carácter documental o bibliográfico, 

empero debido a que la información se recopila mediante la observación del entorno 

real en el que se estudia el tema, las ciencias sociales son el campo en el que más 

se utiliza. 

3.7.2. Instrumentos de la investigación  

Los instrumentos incluyen, entre otros, “los medios y/o materiales en los que 

se registrarán y almacenarán los datos, como por ejemplo un cuestionario, guías, 

entre otros” (Cabanillas, 2013). . Así, se utilizarán las herramientas: la ficha de 
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observación y la ficha textual. La ficha (de contenido) Se empleará para recopilar 

datos teóricos de la jurisprudencia, libros, publicaciones periódicas, películas y otras 

fuentes de la CT. El objetivo de la hoja de observación es documentar las 

declaraciones que han utilizado o aludido a las sentencias donde se haya declarado 

el Estado de cosas inconstitucional. 

El método empleado fue la revisión de la jurisprudencia del TC sobre las 

sentencias asociados con la declaración del «Estado de cosas inconstitucional», 

ademas, evaluando teorías asociadas a este tipo de decisiones. Examinar las 

sentencias del máximo intérprete de la Constitución en este caso será la tarea 

principal del trabajo; las decisiones están disponibles. La finalidad no es presentar el 

número de sentencias que se han expedido vinculados con el tema, es más bien 

resaltar los puntos que se consideran relevantes de una decisión que reúna las 

condiciones de una sentencia que tenga la calidad que se describe, en otras palabras, 

es analizar el contenido, la estructura y la finalidad con la que se emite este tipo de 

sentencias (la justificación de su emisión por la justicia constitucional). 

La forma de procesar las sentencias del Tribunal Constitucional es por su 

relevancia y pertinencia con el tema que se investiga, es decir, se procesan y revisan 

las sentencias que tengan mayor relevancia e impacto. En ese sentido, no se 

procesaran todas las sentencias relacionadas con la declaración del Estado de cosas 

inconstitucional, debido a que no todos desarrollan o se pronuncian sobre el tema, 

únicamente la mencionan (como obiter dicta). Las sentencias que nos interesan son 

aquellas que declaran fundada la demanda constitucional y disponen la declaración 

de estado de cosas inconstitucional. 
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3.8. Validez y confiabilidad del instrumento de investigación  

3.8.1. Validación de los instrumentos  

La validez es el grado en que un instrumento en verdad mide la variable que 

se busca medir. (Sampieri et al., 2006) 

3.8.2. Confiabilidad de los instrumentos  

La confiabilidad es el grado en que un instrumento produce resultados 

consistentes y coherentes. (Sampieri et al., 2006) 

3.9. Diseño de la estrategia para la prueba de hipótesis   

La hipótesis planteada se basa en modelos teóricos y jurisprudenciales. Se 

adopta un enfoque cualitativo para esta investigación. Este enfoque implica un 

análisis argumentativo-hermenéutico, ya que la hipótesis no se deriva de datos o 

cifras, lo que permite que sea falsable según Popper. No hay un paradigma claro, 

estable y rígido, sino que los fenómenos estudiados son cambiantes y adaptables. 

Por lo tanto, el único punto de referencia sólido son las teorías y la jurisprudencia del 

TC relacionadas con las sentencias que declaran el "Estado de cosas 

inconstitucional". 

En este punto es menester advertir que no es necesario el uso de hipótesis, 

debido a que es una investigación que tiene enfoque cualitativo, por ende, no sería 

necesario efectuar pruebas, sin embargo, por cuestiones de formalidad y exigencia 

de la universidad hemos consignado las respectivas hipótesis que serán contrastadas 

durante el desarrollo. 

En suma, tratándose de una investigación de enfoque cualitativo donde prima 

la interpretación (hermenéutica) de la información disponible, por ende, si es que cabe 
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la comprobación de hipótesis esta fue de carácter argumental. En el caso de la 

presente investigación se realizó la comprobación de la hipótesis general y las 

hipótesis específicas teniendo en consideración las referencias teóricas y 

jurisprudenciales, en otras palabras, estuvieron comprobadas mediante algún 

postulado, principio o planteamiento. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Presentación, análisis e interpretación de los datos 

En este capítulo se procederá a analizar los resultados de la investigación, el 

mismo que consiste en presenta la información recabada en los instrumentos de 

investigación de los distintos libros y sentencias del Tribunal Constitucional. Los 

métodos y técnicas de investigación serán utilizados para organizar y dirigir la 

información recopilada, como la ficha de resumen bibliográfico.  

La metodología para la presentación del resultado implicará abordando el 

objetivo específico establecido, en particular, aquellos relacionados con el trabajo. Es 

importante señalar que todos los objetivos son parte de las unidades de análisis 

(procesamiento de información cualitativa). Por objetivo se cuenta con su propio 

instrumento, que consiste en una ficha de resumen (utilizada para libros) y una ficha 

de observación. (usado para sentencias del Tribunal Constitucional para constatar los 

elementos más importantes: demandante, demandado, contenido del caso, entre 

otros datos relevantes). Mediante estos se pudo recopilar la información realmente 

disponible y luego presentar los hallazgos objetivamente utilizando argumentos 

sólidos. El tenor de la explicación e interpretación de la información. 

Los resultados del análisis teórico constitucional y jurisprudencial relacionado 

con la declaración del «Estado de cosas inconstitucional» se basa en la recopilación). 

Las dimensiones de análisis e interpretación de los resultados son: i) descripción y 

explicación del uso de la categoría del «Estado de cosas inconstitucional» en la 

doctrina constitucional contemporánea, y, ii) la explicación de la figura del «Estado de 

cosas inconstitucional» en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 
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especialmente, establecer los derechos que han sido protegidos mediante esta 

técnica. 

El objetivo del proceso de prueba o verificación de hipótesis es demostrar la 

validez y relevancia del tema de investigación. También tiene como objetivo 

determinar si un determinado atributo de la investigación es consistente con los datos 

observados. Depende de nosotros decidir si aceptamos o rechazamos las 

predicciones que hicimos al inicio, particularmente las que se encuentran en la matriz 

de consistencia y/o lo planteado en ese momento. Esta decisión se basa en qué tan 

bien coinciden nuestras predicciones sobre la realidad con las hipótesis de la 

investigación. En este caso, el proceso de contrastación de hipótesis es de carácter 

argumentativo e interpretativo porque se necesita (son más importantes el análisis de 

categorías y unidades de la investigación). 

Como aspecto final, la metodología que se ha usado para transmitir los 

hallazgos y la discusión en el siguiente orden, teniendo en cuenta: a) el procesamiento 

teórico del marco teórico y jurisprudenciales que justifica el uso de la técnica del 

«Estado de cosas inconstitucional»; b) el establecimiento del uso de la categoría del 

«Estado de cosas inconstitucional» para determinar los casos en que el TC la ha 

usado, y, c) explicar la lógica de una sentencia que se dicta en el marco del «Estado 

de cosas inconstitucional». Por razones prácticas, este es el formato que se utiliza ya 

que facilita la entrega del material de forma metódica y organizada. De manera similar 

a cómo los tres objetivos específicos sirven como brújulas que dirigen la investigación, 

cada objetivo específico de la investigación también se convierte en una categoría o 

unidad de análisis. Los datos recopilados para los instrumentos de investigación se 

organizan de acuerdo con estos criterios. 
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4.1.1 Con respecto a nuestro objetivo general que es establecer los derechos 

fundamentales que han sido tutelados mediante sentencia del Tribunal 

Constitucional que declara el “Estado de codas inconstitucional”  

La naturaleza de los procesos constitucionales son de carácter individual, es 

decir, busca la tutela constitucional del derecho fundamental individuales; sin 

embargo, a través de la declaración del Estado de cosas inconstitucional se ha 

entendido que se tutelan los derechos de carácter colectivo, por ende, el uso de dicha 

técnica supone solucionar el problema de vulneración de derechos constitucionales 

con carácter general (exaltando la dimensión objetiva), esta situación, de algún modo, 

es equiparable al procedimiento de inconstitucionalidad de leyes y/o conflictos del 

órgano constitucional. Hay que destacar que la ampliación del efecto de la sentencia 

que declaran en un Estado de cosas inconstitucional, rompe con el esquema 

tradicional de protección de los derechos porque dichas sentencias tienen eficacia y 

demandan el respeto más allá del caso particular. 

La solución para los problemas que tengan relación con los conflictos que 

tengan vínculos con la justicia constitucional y los problemas colectivos, lo que 

encontramos es que la justicia constitucional busca la solución a los casos que tengan 

correlación con la vulneración sistemática del derecho fundamental. El órgano esta 

facultada y posee legitimidad para crear los lineamientos procesales que 

salvaguarden los derechos e ideales fundamentales. En este sentido, el uso del 

término "estado de cosas inconstitucional" se considera necesario y exigible según la 

Constitución.”. Esta acción, normalmente, se usa para solucionar problemas 

vinculados con la vulneración sistemática de los derechos fundamentales. 

Como se ha referido anteriormente, la lógica bajo la cual están construidas la 

sentencia que declara en un Estado de cosas inconstitucional son peculiares. En un 
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proceso típico discutiendo la vulneración de un derecho subjetivo (fundamental) que 

tiene como correlato retrotraer o reparar el hecho (eficacia inter partes), se busca la 

ampliación del efecto de sentencia hacia otros hechos o supuestos no previstos. Lo 

que se alega es que todo acto de acción u omisión que se deriva en la violación 

generalizada del derecho fundamental y que dicho acto alcance a más de una 

persona, el efecto de sentencias deben comprender a aquellas personas que no han 

participado del procedimiento donde se ha declarado en un Estado de cosas 

inconstitucional. 

En el presente caso, podemos advertir, nuevamente, que la declaración del 

Estado de cosas inconstitucional cuyo propósito extender sus efectos a las demás 

situaciones no contempladas en un caso determinado. La generalización de los 

efectos contemplados en lo constitucional. 

En este caso, el TC, ha expedido sentencia declarando Estado de cosas 

inconstitucional a un conjunto de situaciones que vulneraron derechos 

fundamentales, especialmente, la no actuación de la administración pública en su 

funcion. El órgano constitucional manifiesta que existen un conjunto de situaciones 

que presentan fallas institucionales, debido a que el poder público no cumple con sus 

funciones de manera adecuada, es decir, existe fragilidad institucional que confronta 

abiertamente el derecho fundamental de la gente. Lo concreto es que el 

desacatamiento de las decisiones judiciales y el incumplimiento de las normas (Ley 

Orgánica, entre otros) de las instituciones públicas, están poniendo en peligro el 

correcto funcionalidad de la administración del sector público, asimismo, los derechos 

como de petición y transparencia se ven seriamente afectados porque los usuarios 

(administrados) no reciben respuesta a lo que solicitan. No quedando otra opción que 
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acudir a la vía judicial para exigir a cumplir de funciones asignada a entidades del 

sector público. 

La inercia y desacato de parte de las instituciones públicas, pese a existir una 

sentencia que ordene que se cumplan las disposiciones dictadas por la autoridad 

(poder judicial) son incumplidas. La actuación inoportuna e inconstante de la 

administración pública ha devenido en la degradación de la institucionalidad 

democrática y constitucional del país, es más, el principio de sujeción del poder 

públicos a la Constitución, así como a la ley son inobservadas, de tal modo que 

generan espacios vacíos e inoperatividad institucional. 

Corresponde al Estado generar y crear políticas públicas para satisfacer el 

derecho fundamental de las personas, asimismo, el gobierno debe propiciar las 

condiciones en que se ejercerán los derechos fundamentales. En este caos, en 

particular, el Estado debe implementar políticas de aceleración y simplificación 

administrativa, de tal modo que las peticiones y exigencias de los ciudadanos sea 

atendida a tiempo, además, el servicio sea de calidad. La idea que subyace de la 

sentencia constitucional, es que el Estado tiene la responsabilidad de adoptar y 

desarrollas políticas de carácter social que tengan como finalidad beneficiar a la 

mayor cantidad de personas, esto implica que los programas que se echan andar 

desde el poder público deben considerar la satisfacción de los derechos 

fundamentales. La tarea de proteger y realizar los derechos, no pertenece 

exclusivamente al Poder Judicial o Legislativo, sino también al Ejecutivo y sus 

diversas dependencias. 

En relación al tema, en concreto, podemos afirmar que el Estado debe 

preocuparse por distribuir el gasto público de manera equitativa y racional, de tal 

modo que todos se vean beneficiados, asimismo, el gobierno central debe invertir 



46 

dinero en el mejoramiento (modernización) de la administración pública. El 

compromiso que debe asumir el Estado es extirpar y eliminar la burocracia, así como 

la ineficacia de los distintos sectores del Estado. Esta situación se torna más relevante 

cuando de por medio se encuentran comprometido los derechos fundamentales, es 

decir, la tardanza y demora de la administración tiene repercusión en los distintos 

derechos e intereses de los particulares. En tal sentido, la protección de los derechos 

fundamentales como son el de petición y el acceso a la información pública 

(transparencia) deben ser atendidos sin demoras por la administración pública, 

asimismo, el Estado debe procurar satisfacer las exigencias de las dependencias 

públicas de tal modo que las mejoras e innovaciones se trasunten a favor de las 

personas. 

Finalmente, en la sentencia se ha dejado indicado que la declaración de Estado 

de cosas inconstitucional tiene como finalidad proteger derechos fundamentales, en 

este caso, se protegió el derecho a la petición y el derecho de acceso a la información, 

asimismo, ha quedado explicado que existen supuestos para expedir este tipo de 

sentencias. Tales como son: i) la presencia de vulneración masiva y generalizada de 

varios derechos constitucionales que tenga repercusión en varias personas; ii) el 

alargamiento de la omisión por parte de las autoridades en la satisfacción de los 

derechos (cumplimiento de sus obligaciones); iii) la ausencia de voluntad para adoptar 

políticas legislativas, administrativas o presupuestales para garantizar la eficacia de 

los derechos (evitar que se vulneren derechos); iv) la solución del problema de 

derechos fundamentales que requiera la intervención de diversas organizaciones y 

entidades, siendo menester precisar los alcances y el modo en que deben cumplir 

con sus obligaciones para satisfacer los derechos fundamentales, y, v) cuando existan 

varias personas que soliciten tutela jurídica o constitucional sobre el mismo asunto 
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que se discute (similar derecho vulnerado). Estos son los aspectos que habilitan la 

declaración del Estado de cosas inconstitucional y, normalmente, está vinculado con 

la protección de los derechos fundamentales. 

4.1.2 Respecto a nuestro primer objetivo específico que es explicar el 

fundamento teórico y jurídico que invoca el Tribunal Constitucional para utilizar 

la figura del “Estado de cosas inconstitucional. 

Hay que partir indicando que el Tribunal Constitucional en la sentencia 2579-

2003-HD/TC establece la concurrencia de los siguientes requisitos para la 

declaratoria del «Estado de cosas inconstitucional»: i) la violación generalizada o 

masiva de derechos fundamentales de distintas personas; ii) el supremo intérprete de 

la Constitución, también, explica que para la agresión sistemática de los derechos 

fundamentales se requiere de que un mismo acto o hecho genere dicha situación 

(vulneración de derechos); la intención del acto agresor debe ser la de poner en 

peligro y lesionar seriamente un derecho constitucional; iii) el hecho o acto que 

vulnera derechos de la persona particular (único sujeto vulnerado por los derechos), 

también, se debe extender y comprender a más personas, es decir, no se reduce la 

vulneración del derecho a una sola persona sino que es a un conjunto de los mismos 

(los sujetos ajenos al proceso también forman parte de los efectos de las sentencias 

que declaren el Estado de cosas inconstitucional, debido a que la afectación no es 

solo al titular del derecho, sino que se extienden a más personas), y, iii) en el caso 

que se trate, exclusivamente, de una sola persona, lo que corresponde es que la 

declaración del Estado de cosas inconstitucional, pero esto debe estar justificado en 

una interpretación inconstitucional (ruptura con el orden constitucional vigente), es 

decir, no hay compatibilidad con el contenido de la Constitución, por ende, se inicia 
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un proceso donde se declaren inconstitucionales las normas o los hechos que 

agreden derechos fundamentales.  

En síntesis, extrayendo las principales ideas de la sentencia, podemos 

encontrar que los requisitos para declarar el Estado de cosas inconstitucional requiere 

de la presencia de los siguientes hechos: a) Violación extendida de derechos 

fundamentales; b) Violación causada por un solo acto o por una serie de actos; c) 

Vulneración o amenaza de los derechos de personas no involucradas en el proceso 

(efectos ampliados de la sentencia); y, d) Si se trata de un solo acto, el "estado de 

cosas inconstitucional" se declara si está basado en una interpretación 

inconstitucional de una ley o disposición parlamentaria de una institución pública. 

En relación a los efectos y al impacto de las decisiones que declaren el Estado 

de cosas inconstitucionales, se debe dejar constancia que es generalizada y global, 

es decir, tiene un radio de acción que comprende a todas las personas que se 

encuentran en la misma situación (vulneración de derechos originados en un 

determinado hecho). El Tribunal Constitucional en la sentencia citada 

precedentemente ha explicado que el uso de la técnica del Estado de cosas 

inconstitucional ha servido para emitir decisiones de carácter estructural, ya que ha 

supuesto la proyección de una solución en términos generales. 

Queda claro que los efectos de este tipo de sentencias son generales. Esto 

responde a que el uso de la técnica del Estado de cosas inconstitucional sirve para 

efectuar requerimiento general o específico a las entidades u órganos públicos para 

que solucionen el problema estructural que encuentran (salud, trabajo, educación, 

entre otros). Lo interesante es que, adicional, a la fijación de hechos o conductas que 

debe mostrar el poder público se establece un plazo para que pueda ser cumplida de 

manera satisfactoria. En suma, la declaración del Estado de cosas inconstitucional 



49 

supone dos cosas para el poder público: a) el emprendimiento y materialización de 

conductas para paliar y solucionar el problema que causa la vulneración sistemática 

de los derechos fundamentales (no solo de una persona sino de varios), además, la 

idea es que se produzca la extensión de los efectos de la sentencia a varios supuestos 

y, b) existe la fijación de un plazo para el cumplimiento de lo ordenado en la sentencia 

que declara el Estado de cosas inconstitucional. Esto demuestra que el objetivo de 

esta técnica es extender los alcances inter partes de las sentencias hacia todos los 

hechos o supuestos en que de la realización del mismo acto se produzcan 

consecuencias generalizadas (afecte la titularidad de los derechos de otras personas) 

En los próximos apartados corresponde evaluar las sentencias emitidas por el 

Tribunal Constitucional que ha declarado el Estado de cosas inconstitucional. Los ejes 

vectores sobre los cuales girará el análisis de la información son: i) los derechos 

constitucionales agredidos; ii) el razonamiento del Tribunal Constitucional; iii) la 

decisión que adopta finalmente el Tribunal Constitucional, y, iv) las razones por las 

cuales declara el Estado de cosas inconstitucional el supremo intérprete de la 

Constitución. Hay que destacar que, en diversos lugares, tanto en la experiencia 

peruana y comparada, se han desarrollado la declaración de la técnica del Estado de 

cosas inconstitucional. Los autos que podemos citar como referencia son Cepeda 

(2001 y 2007); Nogueira, (2003); Cifuentes, (s/f); Conpes, (2002); Amaya, (2001); 

Alvear, (2000); Parra, (2007); Duque, (2006); Abad, (2017), en los trabajos que 

citamos se han presentado de diversas formas a la técnica materia de análisis de la 

presente investigación. Los puntos de vista y referencia nos servirán de insumo para 

orientar la investigación y analizar las sentencias del máximo intérprete del texto 

constitucional. 
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El Tribunal Constitucional en todos los años de funcionamiento que tiene 

dentro de la vida democrática, ha expedido diversas sentencias. Los tópicos 

desarrollados en las decisiones versan sobre diversos aspectos, por tanto, para los 

fines de la investigación lo que interesa es el uso de la técnica del Estado de cosas 

inconstitucional, en ese sentido, evaluaremos un conjunto de sentencias, teniendo en 

cuenta la bibliografía y habiendo realizado la revisión de las sentencias en la página 

web del máximo órgano de interpretación constitucional. 

(Exp. Nº 03149-2004-AC/TC) 

La técnica del Estado de cosas inconstitucional ha sido desarrollada por el 

Tribunal Constitucional en diversas sentencias, entre los más comunes se encuentra: 

el proceso de hábeas data, proceso de amparo y proceso de cumplimiento. La tutela 

de los derechos en todos estos casos ha sido la de ampliar los alcances y efectos de 

una sentencia que desarrolle aspectos relacionados con los derechos fundamentales. 

Esto, naturalmente, tangibiliza la dimensión objetiva de los derechos fundamentales, 

ya que el sistema constitucional peruano esta constitucionalizado. La dimensión 

objetiva de los derechos fundamentales tiene como finalidad ampliar los alcances de 

protección de los derechos fundamentales, asimismo, busca respaldar los efectos de 

una sentencia (reforzar su mandato). La condición en que se aplica es en las mismas 

situaciones, por esa razón, cuando se constate casos similares corresponde acatar 

las normas o actos administrativos. 

En concreto, el Tribunal Constitucional, en la Sentencia 03149-2004-AC/TC, 

señala que se ha dejado establecido en el Expediente N.° 2579-2003-HD/TC, que 

mediante la declaración de Estado de Cosas Inconstitucional soluciona conflictos 

relacionados con la vulneración de los derechos fundamentales. El órgano 

constitucional ha indicado que la solución a situaciones donde se presenta la 
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vulneración sistemática de derechos fundamentales, lo que corresponde es que la 

sentencia tenga efectos más allá del caso particular, es decir, si una acción u omisión 

causa vulneración sistemática de los derechos constitucionales, no solo debe ser 

analizado y resuelta para el caso concreto, sino que debe expandirse sus efectos. Lo 

que se busca mediante el Estado de cosas inconstitucional es que cualquier otro caso, 

de similares características, ya no debe ventilarse en un proceso de tutela de 

derechos, debiendo acatar el poder público todas las decisiones (sentencias emitidas 

por el TC). 

El Tribunal Constitucional ha indicado que la declaración de Estado de cosas 

inconstitucional es para ampliar los alcances de la sentencia, asimismo, en futuros 

casos donde la persona o individuo postule el mismo hecho vulnerador de derechos 

fundamentales (caso análogo), debe ser solucionado bajo las reglas y condiciones 

aplicadas en el caso precedente, asimismo, es menester que se orden la remisión de 

copias de todos los actuados porque se presenta vulneración sistemática de los 

derechos constitucionales de las personas, esto con el propósito de que los 

funcionaros no han adoptado las herramientas necesarias para solucionar los 

problemas vinculados con la vulneración sistemática de los derechos fundamentales. 

Estas son las reglas que han quedado expuestas en la presente sentencia. 

Hay que precisar que la declaración del Estado de cosas inconstitucional lo 

que busca es extender a todos los supuestos donde se presente vulneración 

sistemática de los derechos fundamentales. Es más, en este caso, la fundamentación 

que se usa está basada en la protección de los derechos fundamentales y la vigencia 

de los postulados del Estado Constitucional. 

Un hecho persistente dentro de la administración pública es la omisión o 

renuencia para acatar los actos administrativos o leyes que disponen el cumplimiento 
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de cierta situación. Como ha quedado anotado en la sentencia que, analizados, el 

incumplimiento de actos administrativos y leyes, es generalizada y constante, por 

ende, se presenta la afectación a la seguridad jurídica y las bases del Estado de 

Derecho, porque ni los actos ni las normas producen los efectos deseados y queridos. 

El incumplimiento de los actos administrativos y normas representa el ataque 

a las bases del Estado de Derecho y democrático, debido a que los destinatarios de 

la norma no se ven beneficiados por los efectos de la misma, sino que quedan 

perjudicados. En el presente caso, el demandante, expresa que hay actitud renuente 

por parte de los involucrados en el cumplimiento de actos administrativos y normas 

que reconocen beneficios a los trabajadores de sector público. Han realizado diversos 

reclamos y judicializado el problema para que sean atendidos en sus reclamos, 

obteniendo resultados favorables, sin embargo, la entidad encargada de cumplir no 

la ejecuta, afectando con esta omisión a varias personas.  

La resistencia y desobediencia en el cumplimiento de actos administrativos y 

normas que reconocen beneficios en las remuneraciones, genera un escenario de 

pánico y desesperación, debido a que un reclamo justo y basado en derechos 

fundamentales está siendo incumplido por la administración pública. Los pilares del 

Estado de Derecho y los principios constitucionales han sido torcidos por la 

administración que se empeñe en no cumplir con sus obligaciones. 

Frente a este escenario, las personas se han visto en la obligación de 

interponer procesos constitucionales en contra de la administración pública. El 

proceso que fue más usado es el amparo, seguido de proceso de cumplimiento. La 

finalidad de las demandas es para que la autoridad cumpla con disponer que se abone 

y se haga real los pagos por beneficios que les corresponde a los administrados. El 

Tribunal Constitucional, al momento de valorar y resolver el caso ha indicado que el 
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incumplimiento de los actos administrativos y normas supone la vulneración 

sistemática de derechos por parte de los funcionarios de los sectores involucrados en 

los diversos casos de su competencia, asimismo, supone un caso de incumplimiento 

del Estado de Derecho y la desestabilización del principio de certeza y seguridad 

jurídica. 

En esta misma línea, el supremo intérprete de la Constitución, ha insistido en 

manifestar que el Estado Democrático de Derecho debe garantizar la efectividad de 

las normas y actos de la administración pública, de esta manera, los postulados e 

ideales de este tipo de Estado estarán plasmándose en la vida cotidiana y diaria de 

las personas. Es más, el mismo órgano constitucional, ha expresado que el 

incumplimiento sistemático de las normas y actos administrativos significa actuación 

contraria a la Constitución, asimismo, el problema en su integridad denota que existe 

un afán de desobediencia, en flagrante rechazo a la eficacia de los derechos 

reconocidos por la Constitución, la práctica persiste a pesar de numerosas 

sentencias. Todos los poderes públicos, particularmente aquellos que desempeñan 

funciones públicas como delegados en nombre del Estado, deben tener una actitud 

dedicada al establecimiento y mantenimiento del Estado Social y Democrático de 

Derecho en nuestra nación. Este hecho, notablemente, mina las bases democráticas 

y constitucionales del Estado. 

Adicionalmente, en la sentencia se ha precisado que la expedición de una 

sentencia que declare el Estado de cosas inconstitucional tiene como bases: i) el 

artículo 39° de la Constitución donde se dispone que todas las personas están 

sometidas al mandato del mismo, por ende, nadie debe desobedecer y desacatar; ii) 

los funcionarios públicos están al servicio de la nación y como tal están tienen deber 

especial para atender todos los casos que se le presenten; iii) los servidores públicos 
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muestra compromiso con los valores democráticos y constitucionales, debido a que 

toda actuación de la administración pública está garantizada por la Constitución 

(manto que cubre todas las relaciones de las personas), y, iv) el texto constitucional 

define al Estado peruano en los artículos 3° y 43° como social y democrático de 

derecho, siendo la máxima aspiración asumir la responsabilidad de cumplir todas las 

funciones respetándolos valores y principios sobre los que se asienta el Estado 

peruano (es una interpretación sistemática de las normas constitucionales). 

Finalmente, se estima la demanda y se declara, expresamente, la existencia 

de un estado de cosas inconstitucional, debido a que no se ha garantizado la eficacia 

de los actos administrativos y las leyes. Ha existido vulneración sistemática de los 

derechos fundamentales de las personas y la alteración del Estado de Derecho, así 

como contravención a los principios constitucionales. Lo que hay que destacar es que 

la declaración del estado de cosas inconstitucional se sustenta en el Estado 

democrático de Derecho, la sumisión de los poderes públicos a la Constitución, la 

vigencia de los derechos fundamentales, el respeto de los principios y mandatos del 

Estado de Derecho. 

Estos serían de alguna forma los fundamentos teóricos y constitucionales que 

motivan la declaración del Estado de cosas inconstitucional. Las bases teóricas 

descansan en los valores, principios, derechos y contenido de la Constitución. 

Exp. N° 2579-2003-HD-TC 

El supremo intérprete de la Constitución, en el Exp. N° 2579-2003-HD-TC, ha 

indicado que el comportamiento del Consejo Nacional de la Magistratura es contrario 

al texto constitucional y vulneradora de derechos fundamentales. A raíz que la entidad 

demandada (CNM) se ha negado a entregar la información relacionada con el señor 
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Arellano Serquén es que se procede a evaluar si esta acción es inválida en términos 

constitucionales, es más, se ha establecido que la decisión adoptada por el CNM ha 

sido contraria al mandato del texto constitucional. 

El Tribunal Constitucional para solucionar el problema que se ha presentado, 

inició una serie de acciones tendientes a solucionar la problemática, debido a que el 

CNM no era la única oportunidad en que se negaba a entregar la información a los 

interesados. En ese sentido, el TC instó a las autoridades competentes para que 

realicen las acciones necesarias a fin de proporcionar la información que solicitaba el 

interesado (señor Arellano), adicionalmente, el TC dispuso que el juez de ejecución 

considerara informar al TC sobre el proceso de cumplimiento de la sentencia 

(implementación de sus efectos). 

Es más, el Tribunal Constitucional, expone algunos puntos que debe 

considerar el Consejo Nacional de la Magistratura para cumplir adecuadamente sus 

funciones y no generar afectación a los derechos fundamentales. El TC considera que 

el hecho de no expedir información relacionada con los interesados de manera 

general y sistemática, vulnera los derechos fundamentales a la información y 

privacidad, asimismo, declara que actúa en contra de los valores constitucionales, por 

ende, el CNM tiene que abstenerse de incurrir en la misma situación. 

Finalmente, el TC yendo un poco más allá de sus decisiones lo que realiza es 

atribuir ciertas responsabilidades a los órganos, instituciones o personas concretas 

que estén involucrados en los actos vulneratorios de los derechos fundamentales. 

Deja establecido que el CNM debe apegarse a los contenidos y valores de la 

Constitución, asimismo, declara Estado cosas inconstitucional porque se ha verificado 

la presencia de la vulneración sistemática de los derechos fundamentales, asimismo,  

propone la evaluación de las políticas institucionales que debe adoptar el CNM para 
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no incurrir en la vulneración sistemática de los derechos fundamentales de los 

administrativas, en este caso, los interesados en obtener información relacionadas a 

sus casos. Los fundamentos que invoca para dar solución a la problemática planteada 

es la teoría de la Constitución, el Estado Constitucional y el Estado Social de Derecho 

(estos modelos de esta dan preponderancia a la protección de los derechos 

fundamentales). Como cuestión adicional, en relación al Estado de cosas 

inconstitucional, menciona que se adopta dicha técnica en el marco de un proceso 

constitucional de libertad, asimismo, se menciona que se realiza una solicitud 

específica o general a un organismo (u organismos) públicos para que, en un plazo 

razonable, realicen o dejen de actuar de manera que lesione derechos fundamentales 

y afecte el ámbito subjetivo de personas que no están involucradas. en el proceso 

constitucional que dio origen a la declaración. 

4.1.3 Respecto a nuestro objetivo específico 2 de analizar si la declaración de 

“Estado de cosas inconstitucional” implica que el juez actúe como gestor de 

políticas públicas 

Analizando el sistema constitucional peruano, notamos que los mecanismos 

para proteger la supremacía normativa de la Constitución son de diverso tipo. Existen 

herramientas de carácter procesal, de carácter sustantivo o procedimental. La 

herramienta más resaltante es el proceso de inconstitucionalidad, mediante la cual se 

busca expulsar una norma que resulte incompatible con el texto constitucional. Este 

proceso tiene como finalidad cuestionar leyes, decretos legislativos, decretos de 

urgencia, tratados que hayan requerido o no la aprobación del Congreso, al mismo 

tiempo, los sujetos facultados para interponer una demanda de inconstitucionalidad 

son específicos, adicionalmente, el Tribunal Constitucional es el único órgano 

competente para expulsar del sistema jurídico aquellas normas que resulten 
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incompatibles con el texto constitucional (sistema de control concentrado de las 

normas), es más, es el único órgano constitucional facultado para conocer este tipo 

de trámites y procedimientos. 

Teniendo en cuenta las peculiaridades del proceso de inconstitucionalidad, 

corresponde preguntarnos ¿es posible declarar el Estado de cosas inconstitucional 

en un proceso constitucional objetivo? Para responder a esta interrogante, es 

menester precisar lo siguiente: i) el proceso de inconstitucionalidad tiene como 

finalidad expulsar una norma incompatible con la Constitución; ii) la declaración del 

Estado de cosas inconstitucional es una técnica que busca solucionar el problema la 

vulneración sistemática de los derechos fundamentales, y, iii) la jurisprudencia del 

Tribunal Constitucional ha evidenciado que el uso de este técnica solo se ha 

presentado en los procesos de la libertad (amparo, hábeas corpus, otros). 

Entonces, la respuesta debe ser que no se puede declarar Estado de cosas 

inconstitucional en el marco de un proceso de inconstitucionalidad, debido a que la 

naturaleza de este tipo de procesos es de carácter objetivo (solo tutela el contenido 

normativo de la Constitución). Sin embargo, de forma excepcional, es posible acudir 

a la citada técnica en el contexto de un proceso de inconstitucionalidad, siempre que 

se haya constatado la vulneración de los derechos fundamentales. En suma, la única 

condición para usar la técnica es cuando se haya presenciado de manera objetiva la 

vulneración de derechos constitucionales, en caso que ello no se presentase, no 

corresponde usar la técnica. 

Presentando estos casos se podría decir que la declaración del Estado de 

cosas inconstitucional lo que promueve es que los jueces constitucionales (Tribunal 

o Corte Constitucional) en muchas ocasiones se han tornado en jueces que 

promueven políticas públicas en aras de proteger mejor los derechos fundamentales. 
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Los jueces cada vez que se pronuncian mediante la declaración del Estado de cosas 

inconstitucional lo que buscan es brindar la mayor tutela posible de un derecho 

fundamental (derecho que es vulnerado de forma sistemática). 

4.1.4 Respecto al nuestro objetivo específico 3 que es establecer la forma en 

que se ejecuta una sentencia del Tribunal Constitucional que declara el «Estado 

de cosas inconstitucional» 

En cierto modo, las declaraciones del Tribunal Constitucional sobre un "estado 

de cosas inconstitucional" tienen como objetivo proteger a una población más amplia. 

Se identifica la vulneración de un derecho debido al bloqueo institucional. La decisión 

es compleja porque normalmente requiere la cooperación de múltiples partes 

responsables y establece un sistema de seguimiento para garantizar que sus efectos 

se sientan en la realidad y que se logren los resultados deseados. (Rojas, 2017) 

Lo más importante en este tipo de sentencias, según la sabiduría popular, es 

que incluyan un sistema estratégico de seguimiento o evaluación. Esto se debe a que 

las sentencias abordan una serie de temas importantes, tales como: i) la legitimidad 

y fortalecimiento de la competencia judicial en la protección de derechos 

constitucionales; ii) la capacidad institucional para abordar problemas de violaciones 

estructurales de derechos fundamentales; iii) los costos de la decisión (es decir, la 

cantidad de recursos que se gastarán); iv) el tamaño del grupo que exige la 

satisfacción de sus derechos; y v) la contribución de los tribunales a los movimientos 

sociales en su existencia social (la participaciones del tribunal como socios en la lucha 

social que exige mejora en el derecho). 

En la doctrina constitucional, se ha indicado con precisión, que las sentencias 

de carácter estructural que cumplen con los parámetros citados precedentemente 
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tienen diversas formas. El supuesto más claro y explícito es cuando se expiden 

sentencias que declaren el Estado de cosas inconstitucional frente a las violaciones 

masivas o generalizadas de derechos humanos. En ese sentido, esta declaración 

permite disponer que en la parte resolutiva del fallo se demanda la implementación 

de un conjunto de medidas a ser implementadas por varias autoridades con el objetivo 

de reparar los derechos conculcados. Para lograr esto se valen de los procesos 

constitucionales que sirven para hacer notar la inacción o inercia de la autoridad: el 

proceso constitucional de amparo, el proceso constitucional de hábeas data o el 

proceso constitucional de cumplimiento. 

El problema con este tipo de sentencias, normalmente, está relacionado con 

su ejecución, porque el éxito de una sentencia que declare el Estado de cosas 

inconstitucional conlleva a un cuidada especial en el diseño de los remedios 

adecuados, dependerá igualmente de que el tribunal mantenga las competencias 

para supervisar el cumplimiento de la sentencia, en efecto de lo cual ésta quedará 

como un simple pronunciamiento lírico y, a lo más, “simbólico” para la protección del 

derecho reivindicado. 

En tal sentido, el activismo dialógico lo que sugiere es que la jurisdicción de 

seguimiento debe permitir la implementación de medidas, las partes involucradas 

participen activamente a través de mecanismos de protección tales como son las 

audiencias públicas, informes de seguimiento, intervención de la sociedad civil y otros 

expertos en el tema, entre otros. Esta supone, además, que la orden impartida pueda 

ser modificada en el curso de esta etapa, como consecuencia del acuerdo entre la 

parte, siempre que ello no supongo alterar el sentido de la decisión de tutela el 

derecho. 
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La etapa más importante de este tipo de sentencias es la ejecución porque es 

una de las más difíciles de plasmar en la praxis de los tribunales, pues la mayorías 

de estos no tiene la capacidad o los recursos técnicos, humanos, económicos y de 

tiempo necesarios para supervisar con cuidado todos los casos sobre derechos que 

se le presentan, por este motivo, se ha sugerido que la solución para que los 

tribunales nombres comités expertos, integrados por periodistas, abogados, 

profesionales de la salud, entre otros, quienes ayudarían a comprender mejor el 

problema en el que está envuelta la vulneración de un determinado derecho 

fundamental (en especial aquellas sentencias que involucran cuestiones de carácter 

técnica). 

La técnica del Estado de cosas inconstitucional ha sido desarrollada por el 

Tribunal Constitucional en diversas sentencias, entre los más comunes se encuentra: 

el proceso de hábeas data, proceso de amparo y proceso de cumplimiento. La tutela 

de los derechos en todos estos casos ha sido la de ampliar los alcances y efectos de 

una sentencia que desarrolle aspectos relacionados con los derechos fundamentales. 

Esto, naturalmente, tangibiliza la dimensión objetiva de los derechos fundamentales, 

ya que el sistema constitucional peruano esta constitucionalizado. La dimensión 

objetiva de los derechos fundamentales tiene como finalidad ampliar los alcances de 

protección de los derechos fundamentales, asimismo, busca respaldar los efectos de 

una sentencia (reforzar su mandato). La condición en que se aplica es en las mismas 

situaciones, por esa razón, cuando se constate casos similares corresponde acatar 

las normas o actos administrativos. 

En concreto, el Tribunal Constitucional, en la Sentencia 03149-2004-AC/TC, 

señala que se ha dejado establecido en el Expediente N.° 2579-2003-HD/TC, que 

mediante la declaración de Estado de Cosas Inconstitucional soluciona conflictos 
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relacionados con la vulneración de los derechos fundamentales. El órgano 

constitucional ha indicado que la solución a situaciones donde se presenta la 

vulneración sistemática de derechos fundamentales, lo que corresponde es que la 

sentencia tenga efectos más allá del caso particular, es decir, si una acción u omisión 

causa vulneración sistemática de los derechos constitucionales, no solo debe ser 

analizado y resuelta para el caso concreto, sino que debe expandirse sus efectos. Lo 

que se busca mediante el Estado de cosas inconstitucional es que cualquier otro caso, 

de similares características, ya no debe ventilarse en un proceso de tutela de 

derechos, debiendo acatar el poder público todas las decisiones (sentencias emitidas 

por el TC). 

El Tribunal Constitucional ha indicado que la declaración de Estado de cosas 

inconstitucional es para ampliar los alcances de la sentencia, asimismo, en futuros 

casos donde la persona o individuo postule el mismo hecho vulnerador de derechos 

fundamentales (caso análogo), debe ser solucionado bajo las reglas y condiciones 

aplicadas en el caso precedente, asimismo, es menester que se orden la remisión de 

copias de todos los actuados porque se presenta vulneración sistemática de los 

derechos constitucionales de las personas, esto con el propósito de que los 

funcionaros no han adoptado las herramientas necesarias para solucionar los 

problemas vinculados con la vulneración sistemática de los derechos fundamentales. 

Estas son las reglas que han quedado expuestas en la presente sentencia. 

Hay que precisar que la declaración del Estado de cosas inconstitucional lo 

que busca es extender a todos los supuestos donde se presente vulneración 

sistemática de los derechos fundamentales. Es más, en este caso, la fundamentación 

que se usa está basada en la protección de los derechos fundamentales y la vigencia 

de los postulados del Estado Constitucional. 
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Finalmente, la ejecución de sentencias que declaran el Estado de 

constitucional se debe a que las cortes y tribunales constitucionales adoptan este tipo 

de decisiones para la protección integral de los derechos fundamentales, asimismo, 

el objetivo es amparar a todos los que solicitan tutela a un determinado derecho 

(efectos inter partes), adicionalmente, se convocan o exhortan a todas las autoridades 

competentes para que estructuren e implementen los mecanismos adecuados para 

proteger los derechos de todas las personas que se encuentran en la misma situación 

de vulnerabilidad, aunque no hayan acudido a la administración de justicia (efectos 

inter communis) (Barriga, 2017). 

 

 

DISCUSIÓN 

El Tribunal Constitucional, en el caso Gloria Yarlequé, recaída en el Exp. N° 

3149-2004-AC/TC, ha declarado el Estado de cosas inconstitucional indicando que 

del cumplimiento seguido por Gloria Yarlequé Torres, para que el director de la Unidad 

de Gestión Educativa de Jaén, cumpla con la Resolución Directoral N° 00794-

EDJAEN que disponía el pago de S/. 2,624.72 por concepto de subsidios por luto y 

sepelio. Coincidimos con lo dicho por el Tribunal Constitucional, cuando indica que 

las siguientes situaciones son vulneradoras de los derechos fundamentales: (i) una 

conducta omisiva por parte de funcionarios del Ministerio de Educación de acatar sus 

propias decisiones, y, (ii) una clara vulneración de derechos fundamentales de todos 

los docentes que se encuentran en la misma condición. 

En el Exp. N° 3426-2008-HC/TC (el caso Pedro Marroquín Soto), se constata 

en el expediente que el señor Pedro Marroquín interpuso demanda de hábeas corpus 
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contra el director del Instituto Nacional Penitenciario (en adelante, INPE), solicitando 

que sea beneficiario de medidas de seguridad para resguardar su integridad, 

asimismo, que se disponga la internación en un hospital. El señor padecía de la 

enfermedad síndrome sicótico esquizofrénico paranoide, por ende, la medida de 

internamiento en un penal de máxima seguridad atenta contra su salud e integridad 

física. En ese sentido, a través del proceso de hábeas corpus solicita que se haga 

tratamiento a su enfermedad, lo cual implica que lo trasladen a un lugar cómodo 

(hospital) para que pueda cumplir con la penalidad impuesta, asimismo, sea tratado. 

La continuidad de la privación de la libertad en el penal de Lurigancho, no contribuye 

con su salud, debido a que está presentando constante deterioro a la salud mental y 

física. El supremo intérprete de la Constitución, al tomar conocimiento del caso, ha 

indicado que de la revisión minuciosa de los informes de salud y personal de INPE, el 

demandante no había sido internado, sin embargo, se constató que hubieron varias 

personas que se encontraban en la situación que expuso el señor, pero que estaban 

con privación de la libertad, por ende, se procedió a declarar estado de cosas 

inconstitucional para que el problema sea atendido por las personas especializadas, 

al mismo tiempo, se dispuso que el Estado implemente medidas y políticas adecuadas 

para solucionar el problema que presentan los reclusos, ya que la protección de los 

derechos fundamentales son las piezas elementales para garantizar la vigencia del 

Estado Constitucional. 

Finalmente, ¿cuáles son los derechos fundamentales que ha protegido el 

Tribunal Constitucional utilizando la técnica del Estado de cosas inconstitucional? Al 

respecto, hay que indicar que se ha pronunciado este órgano constitucional en 

diversos momentos donde utiliza de manera indistinta el estado de cosas 

inconstitucional, por ende, no es fácil establecer con precisión cuáles son los 
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derechos que fueron protegidos mediante esta técnica. Pese a esta dificultad, 

podemos establecer la siguiente relación de derechos protegidos mediante esta 

técnica, a raíz de las sentencias analizadas: i) el derecho a la salud de los internos; 

ii) el derecho de petición y acceso a la información pública; iii) la efectividad de las 

resoluciones judiciales (como parte del debido proceso), y, iv) la efectividad de los 

actos administrativos (en este caso no se trata de un derecho). 

 

 

.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.  La Constitución y los derechos fundamentales son los fundamentos 

que sirven para declarar una situación de inconstitucionalidad. El 

Tribunal Constitucional en su jurisprudencia ha precisado que el 

fundamento para declarar el Estado de cosas inconstitucional es la 

vulneración sistemática de los derechos fundamentales (agresión 

estructural a un derecho), asimismo, ha postulado que en la 

experiencia comparada se acude esta técnica para brindar mayor 

protección a un derecho. Los derechos fundamentales tienen como 

cimiento la dignidad humana, por ende, toda situación que vulnere 

estos derechos agrede directamente al mencionado principio-

derecho. Los tribunales para reparar esta situación –vulneración 

sistemática de los derechos fundamentales– han actuado 

tuitivamente, es decir, mediante los procesos constitucionales ha 

visto por conveniente declarar el Estado de cosas inconstitucional 

(cuando la agresión sea masiva y generalizada). 

SEGUNDA. Las decisiones adoptadas por el Tribunal Constitucional se basan 

en el respeto irrestricto de los derechos fundamentales laborales de 

toda persona como eje principal en un Estado Constitucional. Si bien 

el empleador dispone de determinadas facultades para con sus 

trabajadores, dicha facultad debe ser ejercida de conformidad con 

el marco jurídico constitucional que exige el respeto de los derechos 

laborales. Cabe recalcar que el Estado democrático y social de 

derecho constituye no solamente una agrupación de reglas de 

derecho a la cual está ligada el actuar del Poder Público sino a un 
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conjunto de principios y criterios, ósea una cultura política en la cual 

se apoyan. 

TERCERA.  La declaración del Estado de cosas inconstitucional lo que 

promueve es que los jueces constitucionales (Tribunal o Corte 

Constitucional) en muchas ocasiones se han tornado en jueces que 

promueven políticas públicas en aras de proteger mejor los 

derechos fundamentales. Los jueces cada vez que se pronuncian 

mediante la declaración del Estado de cosas inconstitucional lo que 

buscan es brindar la mayor tutela posible de un derecho 

fundamental (derecho que es vulnerado de forma sistemática). La 

declaración del Estado de cosas inconstitucional supone la 

actuación de los tribunales constitucionales como órganos que 

promueven las políticas públicas. 

CUARTA. En las sentencias del Tribunal Constitucional hemos podido 

observar que la declaración del Estado de cosas inconstitucional 

sirve para proteger derechos fundamentales como: i) la salud, ii) la 

educación; iii) el trabajo; iv) información, v) remuneraciones, entre 

otros. Estos son los derechos que ha ido protegiendo mediante esta 

técnica. En relación a la ejecución de sentencias que declaran el 

Estado de constitucional se debe indicar que son complejas de 

ejecutar, debido a que no solo ampara lo que el particular solicita 

que se proteja en un proceso de amparo (efectos inter partes), sino 

que también se extiende a todas las personas que se encuentran en 

la misma situación (efectos inter communis). 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERO: La declaración del Estado de cosas inconstitucional es una técnica 

que sirve para proteger los derechos fundamentales que son 

agredidos en masa y de manera generalizado, sin embargo, su uso 

sigue restringiéndose al Tribunal Constitucional. Esta técnica podría 

ser usada por los Jueces de las Salas Civiles del Poder Judicial, 

debido a que los problemas de violación estructural de los derechos 

se presentan en todos los ámbitos. El uso de esta herramienta 

solucionaría problemas vinculados con la contaminación ambiental, 

la deficiente atención en materia de salud, entre otros, pero 

focalizado en un determinado espacio geográfico del país. 

SEGUNDO: Es importante que la defensa de los derechos fundamentales no 

debe presentarse como un simple discurso carente de 

materialización y vacío al mismo tiempo. Puesto que ello permite la 

protección del individuo contra intervenciones sin justificación tanto 

por parte del Estado como por parte de terceros. 

TERCERO: De igual manera teniendo en cuenta los alcances de esta técnica 

constitucional del Estado de cosas inconstitucionales, los jueces a 

cargo de impartir justifican deben encontrarse en constante 

capacitación para emitir sentencias donde debe primar la protección 

de los derechos fundamentales por sobre intereses Estatales o de 

terceros. 
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CUARTO:  Las sentencias al ser ejecutadas ante el Tribunal Constitucional 

tienen un carácter vinculante, puesto que no surten efectos 

solamente en las partes sino en otros procesos con características 

similares, he ahí la importancia de sentencias constitucionales 

debidamente motivadas que aborden toda la esfera del conflicto 

detalle a detalle. 
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Anexo 01. Matriz de consistencia 
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Anexo 02. Casos de estudio 
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